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DECRETO 117/2009, DE 29 DE MAYO, POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE 
MÁQUINAS RECREATIVAS Y DE AZAR Y DE SALONES RECREATIVOS Y DE JUEGO DE 

LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA 
 

Nota: Este texto carece de valor jurídico. Para consultar la versión oficial y auténtica puede acceder 

al fichero PDF del DOE. 

 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 7.1.22 del Estatuto de Autonomía, aprobado por 
Ley Orgánica 1/1983, de 25 de Febrero, a la Comunidad Autónoma de Extremadura le 
corresponde la competencia exclusiva en materia de Casinos, Juegos y Apuestas, con 
exclusión de las Apuestas Mutuas Deportivo-Benéficas y Loterías Nacionales. A tal efecto, por 
Real Decreto 58/1995, de 24 de Enero, se traspasaron a esta Comunidad Autónoma las 
funciones y servicios de la Administración del Estado en dichas materias. 

 

La voluntad de la Asamblea de Extremadura de dotar a nuestra Comunidad de una norma 
que, además de regular adecuada y globalmente cuanto se refiere al juego, atendiera a las 
circunstancias sociales, económicas y administrativas propias de nuestra Región, determinó la 
aprobación de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura; norma que, con visión 
de conjunto y criterio de unidad, recoge en su articulado las directrices básicas a las que debe 
ajustarse la planificación y ordenación del juego, configurándose como marco de referencia de 
un cuerpo normativo propio en materia de juegos de suerte, envite o azar, en cuya 
conformación se inscribe la presente norma reglamentaria. 

 

Teniendo en cuenta que corresponde al Consejo de Gobierno el desarrollo reglamentario de la 
Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de Extremadura, en función de lo preceptuado en su 
artículo 27 y disposición final primera, el objeto de esta norma es la aprobación del reglamento 
que regule distintas modalidades de juego mediante máquinas recreativas y de azar, así como 
los salones recreativos y los salones de juego. 

 

La experiencia acumulada durante estos años de gestión por la Comunidad Autónoma de 
Extremadura de la competencia sobre el juego y la íntima relación existente entre los juegos 
de máquinas recreativas y de azar y de los salones recreativos y de juego, hacen aconsejable 
su regulación en un solo cuerpo normativo.  

 

La evolución de las tecnologías que utilizan las máquinas, así como la necesidad de simplificar 
los procedimientos administrativos exige una reglamentación de la materia que comprenda la 
regulación del sector de una manera integral. El Reglamento específico del sector de 
máquinas supone disponer de una norma propia que intenta compaginar las inquietudes del 
sector, en la medida de lo posible, con las directrices que debe marcar la Administración de la 
Comunidad Autónoma a la hora de velar por aquellos otros intereses sociales y de toda índole 
que se ven afectados por la problemática consustancial al juego.  

 

Es, pues, mediante este Reglamento con el que se pretende unificar la normativa existente en 
la materia, adecuarla a los principios de la Ley referida, con el objeto de obtener una 
regulación integral del subsector de máquinas recreativas y de azar, que comprende las 
disposiciones generales del régimen de autorizaciones, la regulación de las características y 
requisitos técnicos de las distintas modalidades de máquinas recreativas y de azar, entre los 
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que se encuentran la duración media y máxima de la partidas por razones de seguridad, los 
distintos registros administrativos tanto de modelos de máquinas como de empresas del 
sector, los locales autorizados para su explotación, el régimen de explotación e instalación de 
las máquinas y empresas dedicadas a ello, así como el régimen de inspección, infracciones y 
sanciones. Con esta nueva normativa general se pretende una mejora del control 
administrativo que debe mantenerse sobre este tipo de actividades, incrementando, de otra 
parte, las garantías necesarias que deben reunir las empresas que inciden en el desarrollo de 
estos juegos. 

 

Esta disposición ha sido sometida al procedimiento de información en materia de normas y 
reglamentaciones técnicas y de Reglamentos relativos a los servicios de la Sociedad de la 
Información, previsto en la Directiva 98/34/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 22 de 
junio, modificada por la Directiva 98/48/CE de 20 de julio, así como en el Real Decreto 
1337/1999, de 31 de julio, que incorpora estas Directivas al ordenamiento jurídico español. 

 

En su virtud, a propuesta del Consejero de Administración Pública y Hacienda, de acuerdo con 
el Consejo Consultivo y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 
de mayo de 2009,   

 

D I S P O N G O : 

 

Artículo único. Aprobación del Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar y de 
Salones Recreativos y de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

Se aprueba el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar y de Salones Recreativos y de 
Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura, cuyo texto se inserta a continuación. 

  

Disposición adicional primera. Fianzas. 
 

Las fianzas constituidas por las empresas de máquinas recreativas y de azar al amparo del 
Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento de Máquinas 
Recreativas y de Azar, se entenderán referidas a los artículos 38 y 39 de este Reglamento. 

 
Disposición adicional segunda. Modificación del Decreto 38/1999, de 23 de marzo, de 
normas sobre el juego. 
 
Se modifica el punto 5 del artículo 2 del Decreto 38/1999, de 23 de marzo, de normas sobre el 
juego, que quedará redactado del siguiente modo: 
 
“5. Tres vocales: En representación de los empresarios del sector, uno del sector del bingo, 
uno del sector de las máquinas recreativas y de juego y uno del sector de casinos.” 

 
 

Disposición transitoria primera. Adaptación de las empresas  
 

1. Las empresas de juego dispondrán de un plazo de seis meses desde la entrada en vigor del 
presente Reglamento para adaptarse a las nuevas exigencias y requisitos establecidos en el 
mismo. 

 
Aquellas empresas de juego que no estén en la actualidad inscritas en los correspondientes 
Registros de esta Comunidad Autónoma dispondrán del mismo plazo para proceder a su 
inscripción. 
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2.  
Apartado 2 de la disposición transitoria primera suprimido por el artículo único.Uno del Decreto 
147/2010, de 2 de julio. 

 
Disposición transitoria segunda. Salones recreativos y de juego 

 
 Los salones autorizados al amparo de la normativa anterior a este Reglamento, se ajustarán a 
las condiciones técnicas y de seguridad señaladas en el Capítulo III del Título V de este 
Reglamento, exceptuado lo relativo a superficie, en el plazo máximo de un año desde su 
entrada en vigor. De no realizarlo en el expresado plazo, se iniciará expediente de revocación 
de la autorización y cancelación de la inscripción correspondiente. 

 
 

Disposición transitoria tercera. Autorizaciones en tramitación.  
 

Las autorizaciones que se encuentren en trámite en el momento de la entrada en vigor del 
presente Reglamento se resolverán de conformidad con lo establecido en la normativa vigente 
en el momento de la solicitud.  

 
 

Disposición transitoria cuarta. Establecimientos con máquinas de distintos operadores. 
 

En el supuesto que, a la entrada en vigor de este Reglamento, dos empresas operadoras 
tengan autorización para la instalación de máquinas de juego en un mismo establecimiento de 
los especificados en el artículo 41.1, a), no procederá prorrogar la validez del boletín de 
situación de la máquina propiedad de la última empresa operadora en acceder al 
establecimiento de hostelería. En este caso, la empresa titular que accedió en último lugar 
dispondrá del plazo de un año más la fracción restante hasta la fecha del devengo de la tasa 
de juego para mantenerla en el establecimiento; transcurrido dicho plazo procederá a retirar la 
maquina del establecimiento. A efectos de antigüedad en la instalación se tendrá en cuenta la 
fecha de autorización de la primera instalación.  

 
 

Disposición derogatoria única. Derogación normativa. 
 
1. Quedan derogados: 
 
a) Los artículos 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13, 14 , 15 y la disposición transitoria del Decreto 
38/1999, de 23 de marzo, de normas sobre el juego.  
 
b) El Decreto 166/2001, de 6 de noviembre, de adaptación en materia de máquinas recreativas 
de azar y bingos. 

 
2. Quedan derogadas las disposiciones de igual o inferior rango que se opongan a lo previsto 
en este Decreto. 

 
Disposición final primera. Habilitaciones al Consejero competente en materia de juego. 

 
Se autoriza al Consejero de Administración Pública y Hacienda para que, mediante Orden, 
regule los siguientes extremos relacionados con la gestión del juego: 

 
1. Dictar cuantas disposiciones sean necesarias para el desarrollo y aplicación del presente 
Decreto. 

 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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2. Introducir las modificaciones y actualizaciones que por razones de evolución de la 
tecnología y la propia evolución del mercado sean precisas en las condiciones y requisitos de 
las máquinas y salones recreativos y de juego regulados en el presente Reglamento. 
 
3. Actualizar el precio de las partidas de las máquinas. 

 
4. Aprobar la tramitación telemática de los procedimientos recogidos en este Reglamento. 

 
 

Disposición final segunda. Entrada en vigor 
 
Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de 
Extremadura. 
 
Mérida, a 29 de mayo de 2009. 

 
 

El Presidente de la Junta de Extremadura 
 

GUILLERMO FERNÁNDEZ VARA 
 
 
El Consejero de Administración Pública y Hacienda 
ÁNGEL FRANCO RUBIO 
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TÍTULO I 

 
Disposiciones generales 

 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

 

1. El presente Reglamento tiene por objeto la regulación, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, de las siguientes materias: 

a) Los requisitos y condiciones de la autorización e inscripción de las empresas dedicadas a la 
fabricación, comercialización, explotación, y prestación de servicios técnicos de juegos de 
suerte y azar; de las empresas titulares de salones recreativos y de las empresas prestadoras 
de servicios de interconexión de elementos de juego. 

b) Las condiciones generales que deben cumplir las máquinas recreativas y de azar. 

c) El régimen de la homologación e inscripción en el Registro de Modelos de las máquinas 
recreativas y de azar así como de sus sistemas de interconexión y demás elementos técnicos 
de los juegos. 

d) La comercialización, mantenimiento y actualización de las máquinas recreativas y de azar 
así como la prestación de servicios para su interconexión.  

e) La instalación y explotación de las máquinas recreativas y de azar, así como de sus 
sistemas de interconexión.  

f) La apertura de los salones de juego y el funcionamiento de los salones recreativos y 
salones de juego. 
Letra f) del artículo 1.1 modificada por el artículo único.Dos del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

g) El régimen sancionador específicamente aplicable en materia de máquinas recreativas y de 
azar así como de los salones recreativos y de juego. 

2. Los requisitos y condiciones establecidas en este Reglamento para las actividades 
descritas en el apartado anterior serán exigibles sin perjuicio de cualesquiera otros que 
resulten de aplicación según el restante ordenamiento jurídico. 

 

Artículo 2. Exclusiones. 

Las disposiciones del presente Reglamento no serán de aplicación a las máquinas o aparatos 
que no den premio directo o indirecto alguno y, en especial, a: 

a) Las máquinas expendedoras o de tipo “A2”, entendiéndose por  tales las que se limitan a 
efectuar mecánicamente transacciones o ventas de productos o servicios a cambio de billetes 
o monedas introducidas en ella, siempre que el valor del dinero depositado corresponda al 
valor de mercado de los productos que entreguen y su mecanismo no se preste a admitir 
cualquier  tipo de apuestas, combinaciones aleatorias o juego de azar. 

b) Las máquinas tocadiscos, videodiscos o fotográficas, accionadas por monedas. 

c) Las máquinas o aparatos recreativos de uso infantil accionados por monedas que permitan 
al usuario un entretenimiento consistente en la imitación de movimientos de animales, 
vehículos o similares, así como cualquier otra que por  su naturaleza o elementos estén 
orientados al público infantil que no den premio. 

 d) Las máquinas o aparatos de competencia pura o deportiva, como futbolines, mesas de 
billar o tenis de mesa, boleras, baloncesto, dianas, hockey, dardos o similares aunque su 
utilización requiera la introducción de monedas o incorporen únicamente componentes 
electrónicos de apoyo o complementario que no incidan decisivamente en el desarrollo del 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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juego, sin que puedan, en ningún caso, conceder premio directo o indirecto alguno, incluso un 
tiempo adicional de uso o de juego.  

 f)  Las máquinas, aparatos, instrumentos, dispositivos o sistemas que utilicen redes 
informáticas, telemáticas o cualquier otro medio de comunicación o conexión a distancia que, 
a cambio de un precio por su utilización, ofrecen al usuario juegos recreativos durante un 
tiempo de uso sin cruce de apuestas ni premios en metálico o en especie. 

Letra f) del artículo 2 modificada por el artículo único.Tres del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

 g) Las máquinas, aparatos, instrumentos o dispositivos que sean propios de ferias populares 
no permanentes, y estén gestionados por empresas o industriales feriantes debidamente 
acreditados en el sector ferial tradicional. 

 

Artículo 3. Prohibiciones. 

1. Se prohíbe en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura la práctica de la 
modalidad de juego mediante máquinas del tipo grúa salvo en las fiestas municipales y en los 
recintos feriales con ocasión de las mismas.  

Las máquinas grúa son máquinas recreativas de tipo “A1” que ofrecen premios en especie en 
forma de juguetes u objetos decorativos con valor singularizado inferior a seis euros. 

2. No se podrán homologar ni inscribir en el Registro de Modelos las máquinas cuya 
utilización implique el uso de imágenes, mensajes u objetos que puedan perjudicar la 
formación de la infancia y juventud, las que directa o indirectamente vulneren los derechos 
fundamentales recogidos en el Constitución Española y el resto del ordenamiento jurídico y las 
que contengan elementos racistas, sexistas, pornográficos o hagan apología de la violencia. 

 

Artículo  4. Autorización previa. 

1. El ejercicio de las actividades incluidas en el ámbito del presente Reglamento requerirá 
autorización administrativa previa en los términos y condiciones previstos en el mismo. Dichas 
autorizaciones tendrán carácter temporal, pudiendo ser renovadas con arreglo a la regulación 
contenida en este Reglamento. 

2. Las citadas autorizaciones no podrán ser explotadas por terceras personas. No obstante las 
mismas podrán transmitirse por cualquiera de las formas admitidas en derecho, siempre que el 
adquirente figure inscrito en el Registro correspondiente. 

3. Las autorizaciones podrán ser revocadas en los términos y condiciones previstas para cada 
una de ellas en el presente Reglamento. 

 

Artículo  5. Publicidad. 

1. Será libre la publicidad sobre actividades relacionadas con las máquinas de juego que se 
realice en el interior de los establecimientos específicamente destinados a la actividad de 
juego, así como la realizada en los medios de comunicación especializados. En los salones 
recreativos y de juego sólo podrá realizarse publicidad referida al tipo de máquinas de juego 
que en ellos pueden instalarse. 

2. Se entenderán autorizadas las siguientes actividades publicitarias de los salones 
recreativos y de juego: 

a) La instalación en la fachada de los locales, de un máximo de dos rótulos o indicadores 
nominativos. 

b) La elaboración y obsequio de objetos publicitarios de escaso valor económico, tales como 
llaveros, ceniceros, bolígrafos, encendedores o similares, con el nombre o anagrama de las 
empresas relacionadas con las máquinas de juego o de los salones. A  estos efectos se 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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entenderá que tales objetos publicitarios tienen escaso valor económico cuando su precio de 
mercado no exceda de tres euros o del que en cada momento se determine por Orden de la 
Consejería competente en materia de juego. 

3. Cualquier otra práctica publicitaria distinta a lo establecido en los apartados anteriores 
quedará sometida a autorización administrativa previa por parte de la Consejería competente 
en materia de juego. Se entenderá denegada por silencio administrativo una vez 
transcurridos tres meses desde la fecha de su presentación sin resolución expresa. 

 

TÍTULO II 
 

De las máquinas recreativas y de azar 
 

CAPÍTULO I 
 

Tipos y definición de las máquinas 
 
Artículo 6. Clasificación de las máquinas. 

 

1. Las máquinas de juego se clasifican en: 

 

Máquinas de tipo "A" o recreativas. 

Máquinas de tipo "B" o recreativas con premio programado. 

Máquinas de tipo "C" o de azar. 

 

2. Corresponde a la Consejería competente en materia de juego la catalogación de las 

diferentes tipologías de máquinas de juego respecto de los prototipos que se sometan al 

procedimiento de homologación e inscripción en el Registro de Modelos. 

 

3. Las máquinas de juego podrán ser de un solo jugador o multipuesto. Son máquinas 

multipuesto cuando reuniendo las características técnicas de cada tipo de máquina, disponen 

de varios puestos de jugador, ofertando la posibilidad de participación simultánea o 

independiente en el juego. Estas máquinas estarán amparadas por una única autorización de 

explotación, a excepción de las máquinas de tipo A que carecen de autorización de 

explotación.  

 

Las máquinas multipuesto podrán adoptar diferentes configuraciones de instalación, que 

deberán constar en el expediente de homologación del modelo, debiendo, en cualquier caso, 

contener un juego principal que sea común a todos los jugadores o un premio o bolsa de 

premios común. 

 

4. Las máquinas de juego podrán ser objeto de interconexión en los términos y condiciones 

fijados por este Reglamento. 

 

5. A los efectos de este Reglamento, tendrán la consideración de máquinas multijuego 

aquellas que, reuniendo las características técnicas de cada tipo de máquina, y conformando 

una sola máquina, posibiliten la instalación en ella de varios juegos diferentes. Cada uno de 

estos juegos deberá haber sido homologado previamente. En ningún caso se permitirá la 

realización de más de un juego por partida, incluso en el caso de dos o más partidas 

simultáneas. 
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Artículo 6 modificado por el artículo único.Uno del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

Artículo 7. Requisitos comunes a las máquinas de juego. 

Sin perjuicio de las demás exigencias establecidas en el presente Reglamento, las máquinas 
reguladas en el mismo deberán cumplir, para su instalación o explotación los siguientes 
requisitos: 

a)Estar inscritas en el Registro de Modelos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, a 
excepción de los modelos de las máquinas de tipo “A””. 
Letra a) del artículo 7 modificada por el artículo único.Cuatro del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

b) Llevar incorporadas las marcas de fábrica. 

c) Disponer de certificado del fabricante. 

d) Suministrar al usuario una información veraz, eficaz y suficiente sobre sus características 
esenciales, mediante las instrucciones precisas para su uso. 

 

 
CAPITULO II 

 
Máquinas de tipo “A”  o recreativas 

 
Artículo 8. Clasificación, definición y régimen jurídico de las máquinas de tipo “A”.  
 
1. A los efectos de su régimen jurídico, las máquinas de tipo “A” o recreativas se clasifican a 

su vez en los subtipos de máquinas de tipo “A” o puramente recreativas y máquinas de 

tipo “A1” o recreativas con premio en especie. 

2. Son máquinas de tipo “A” o puramente recreativas, aquellas de mero pasatiempo o recreo 

que se limitan a conceder al usuario un tiempo de uso o de juego a cambio del precio de 

la partida, sin que puedan conceder ningún tipo de premio en metálico, en especie o en 

forma de puntos canjeables por objetos o dinero. 

Tendrán la consideración de máquinas de tipo “A” las que ofrezcan como único aliciente 
adicional, en razón de la habilidad del jugador, la posibilidad de continuar jugando por el 
mismo importe inicial en forma de prolongación de la propia partida o de otras adicionales, 
que en ningún caso podrá ser canjeada por dinero o premio en especie. 
Asimismo, se incluyen en este subtipo las denominadas de realidad virtual o simulación, 
siempre y cuando el usuario intervenga o participe activamente en el desarrollo de los 
juegos.  

3. Son máquinas de tipo “A1” o recreativas con premio en especie, aquéllas que, aparte de 

proporcionar un tiempo de uso o juego a cambio del precio de la partida, pueden conceder 

un premio, dependiendo de la habilidad o destreza de la persona jugadora, consistente 

exclusivamente en juguetes infantiles debiendo ser identificables dichos productos desde 

el exterior de la máquina. En ningún caso podrán utilizarse esta clase de máquinas para 

admitir cualquier tipo de apuestas o combinaciones aleatorias o para la eventual obtención 

de objetos distintos de los especificados en este subapartado. En caso contrario, la 

máquina será considerada a todos los efectos como de tipo “B”. Asimismo, estas 

máquinas deberán incorporar para su homologación los adecuados mecanismos de 

seguridad que impidan la introducción de manos o brazos de los menores a través de los 

dispensadores de premios que incorporen. 

4. Las máquinas de tipo “A” no podrán incluir modalidades de juegos y apuestas cuya 

práctica esté prohibida a los menores de edad.  

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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5. En el tablero frontal de cada máquina de tipo “A” se incluirá la expresión “Máquina 

recreativa de tipo “A” así como la identificación del propietario con expresión del nombre 

completo o razón social y el Número de Identificación Fiscal”. 

Artículo 8 modificado por el artículo único.Cinco del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

 

CAPITULO III 
 

Máquinas de tipo “B”  o recreativas con premio programado  
 

 
Artículo 9. Clasificación definición y régimen jurídico de las máquinas de tipo B. 

 

1. A los efectos de su régimen jurídico, las máquinas de tipo B o recreativas con premio 

programado se clasifican a su vez en los siguientes subtipos: 

 

a) Máquinas de tipo B1 o recreativas con premio, entendiéndose por tales aquéllas que a 

cambio del precio de la partida, conceden a la persona usuaria un tiempo de uso o de juego y, 

eventualmente, un premio en metálico o en especie de acuerdo con el importe, programa de 

juego y con las normas o disposiciones técnicas establecidas en el presente Reglamento. 

 

Se podrán también homologar como máquinas de tipo B.1 aquellas que incorporen la 

posibilidad de participación de más de una persona jugadora de acuerdo con las 

características técnicas exigibles para las máquinas de tipo B multipuesto. 

 

A los efectos del régimen de instalación y explotación, tendrán igualmente la consideración de 

máquinas de tipo B.1 los terminales y, en su caso, aparatos dispensadores de billetes, boletos 

o justificantes de loterías o de apuestas instalados en los establecimientos de pública 

concurrencia. En caso de autorizarse la instalación de los terminales o aparatos 

dispensadores de dichos juegos en los referidos establecimientos sólo podrá efectuarse por 

empresas operadoras que se encuentren debidamente inscritas en el Registro de Empresas 

de Máquinas de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y tengan autorizada la 

instalación de máquinas de tipo B en dichos establecimientos. 

 

b) Máquinas de tipo B2 o recreativas con premio especial, aquéllas que conceden 

eventualmente premios en metálico superiores a los de las máquinas de tipo B1. 

 

c) Máquinas de tipo B3 o recreativas con premio basadas en el juego del bingo, aquéllas que 

conceden eventualmente premios en metálico superiores a los de las máquinas de tipo B1, en 

proporción a lo apostado por el conjunto de jugadores o conforme con el programa de premios 

previamente homologado. Este tipo de máquinas sólo podrán incorporar electrónicamente 

juegos similares a los practicados mediante cartones de bingo que ofrezcan específicas 

combinaciones de premios.  

 

2. Sin perjuicio de lo anterior, se consideran igualmente máquinas recreativas de tipo B, todas 

aquellas otras que incluyan algún tipo de juego, apuesta, envite o azar y se inscriban como 

tales por la Dirección General competente en materia de juego de acuerdo con lo dispuesto en 

este Reglamento. 

 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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Artículo 9 modificado por el artículo único.Dos del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 
Artículo 10. Requisitos técnicos generales de las máquinas de tipo B1 y B2. 

 

Para su homologación, las máquinas de tipo B1 y B2 deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) Tendrán que disponer de un mecanismo de bloqueo que impida la introducción del precio de 

la partida cuando el depósito de reserva de pagos no disponga de dinero suficiente para 

efectuar, en su caso, el pago de cualquiera de los premios programados, así como de un 

mecanismo de bloqueo que impida la continuación del juego cuando no se haya podido 

completar cualquier pago. 

 

b) Los premios consistirán necesariamente en dinero de curso legal y nunca podrán ser 

entregados en forma de fichas, puntos o créditos a favor del jugador. 

 

No obstante lo anterior, en los salones de juego, salas de bingo y casinos el pago de premios 

de estas máquinas podrá instrumentarse mediante la entrega al jugador de cheque, talón 

bancario o a través de métodos electrónicos de pago legalmente admitidos, contra la cuenta 

bancaria de la entidad titular, que permitan tener constancia de la identidad del perceptor. 

 

Asimismo, con el fin de facilitar la utilización de moneda fraccionaria en los establecimientos de 

juego, se podrá autorizar por el órgano competente en materia de juego, la expedición exclusiva 

para dichos establecimientos de soportes o tarjetas electrónicas de pago y reintegro, canjeables 

dentro de las propias dependencias. 

 

c) En el frontal o en la pantalla de vídeo de las máquinas constará de forma gráfica, visible y por 

escrito: 

 
- Los juegos que se pueden practicar. 

 
- Las reglas del juego. 

 
- La descripción de las combinaciones ganadoras y plan de ganancias, con indicación del 

premio máximo que se puede obtener. 

 
- La indicación de los tipos de valores de monedas, fichas o tarjetas que acepta. 

 
- El importe del premio correspondiente a cada una de las partidas. 

 
- El porcentaje mínimo de devolución en premios. 

 
- La indicación de que la máquina no cambia monedas, cuando el operador haya elegido esta 

opción, y la indicación de la no obligación de devolución de monedas, en cuyo caso el dinero 

que se introduzca en la máquina será para jugarlo en una única partida o en varias sucesivas 

hasta la finalización del importe introducido, salvo que éste resulte insuficiente, en cuyo caso la 

máquina deberá ofrecer al jugador la posibilidad de jugar dicha cantidad, sin que para ello sea 

necesario introducir nuevas monedas. 

 
- La advertencia de la prohibición de su utilización a los menores de edad, así como el que la 

práctica del juego puede crear adicción. 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
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- La descripción de cómo visualizar la información complementaria por la pantalla. 

 
d) La memoria electrónica o el soporte de la máquina que determina el juego deberá ser 

imposible de alterar o manipular. 

 

e) Las máquinas incorporarán una fuente de alimentación de energía autónoma que preserve 

la memoria en caso de desconexión o interrupción del fluido eléctrico y permita, en su caso, el 

reinicio del programa en el mismo estado. 

 

f) Deberán incorporar contadores que cumplan los requisitos siguientes: 

 
1º) Posibilitar su lectura independiente por la Administración. 

 
2º) Identificar la máquina en la que se encuentran instalados. 

 
3º) Estar seriados y protegidos contra toda manipulación. 

 
4º) Mantener los datos almacenados en memoria, aun con la máquina desconectada, e 

impedir el uso de la máquina en caso de avería o desconexión del contador. 

 
5º) Almacenar los datos correspondientes al número de partidas realizadas y premios 

obtenidos, de forma permanente y acumulada desde su primera instalación, permitiendo 

identificar claramente cada ciclo o serie estadística de partidas de todas las combinaciones 

posibles, su fecha de finalización y el porcentaje de premios para cada uno de los ciclos o 

series. 

 
Los contadores incorporados a este tipo de máquinas quedan sujetos al control metrológico 

previsto en la normativa vigente en la materia. El cumplimiento de este requisito se acreditará 

mediante la oportuna certificación emitida por los organismos autorizados al efecto, siendo 

suficiente, para los Estados miembros de la Unión Europea y del Espacio Económico 

Europeo, certificación de cumplimiento de las especificaciones equivalentes, contenidas en 

sus reglamentaciones. 

 

g) Los mecanismos de entrada de dinero sólo podrán admitir monedas y billetes de hasta 50 

euros. 

 
Artículo 10 modificado por el artículo único.Tres del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 
 

Artículo 11. Requisitos adicionales de homologación de las máquinas de tipo B1. 

 

La homologación de las máquinas de tipo B.1 o recreativas con premio, además de los 

establecidos en el artículo anterior, deberá reunir los siguientes requisitos: 

 

a) El precio máximo de la partida es de 0,20 euros, sin perjuicio de que puedan hacerse 

simultáneamente un número acumulado de partidas que en conjunto no superen el valor de 

cinco veces el precio máximo de la partida. 

 

b) El premio máximo que estas máquinas pueden conceder es de 500 veces el precio de la 

partida simple o, en su caso, de la partida simultánea. El programa de juego no puede 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
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provocar ningún tipo de encadenamiento o secuencia de premios el resultado de los cuales 

sea la obtención de una cantidad de dinero superior al premio máximo establecido. 

 

c) El porcentaje de devolución de premios que ha de programarse no será inferior al setenta 

por ciento del valor de las apuestas realizadas, debiendo cumplirse en todo el ciclo de 40.000 

partidas consecutivas o bien el setenta por ciento del total de las apuestas efectuadas de 

acuerdo, con la estadística de las partidas que resulte de la totalidad de combinaciones 

posibles. 

 

d) La duración media de la partida no será inferior a 3 segundos, sin que puedan realizarse 

más de 600 partidas, en un periodo de 30 minutos. A efectos de la duración, la realización de 

más de una partida simultánea se contabilizará como si se tratase de una partida simple. 

 

e) Las máquinas de tipo B1 no podrán tener instalado ningún dispositivo sonoro que entre en 

funcionamiento mientras la máquina no se encuentre en uso por un jugador. 

 

Artículo 11 modificado por el artículo único.Cuatro del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 
Artículo 12. Requisitos adicionales de homologación de las máquinas de tipo B2. 

 

Para su homologación las máquinas de tipo B2, además de los requisitos establecidos en el 

artículo 10 de este Reglamento, deberán reunir los siguientes requisitos adicionales: 

 

a) El precio de cada partida será el determinado en la resolución de homologación del modelo, 

no pudiendo superar los 6 euros. 

 

b) El premio será como máximo de 6.000 euros. El programa de juego no podrá provocar 

ningún tipo de encadenamiento o secuencia de premios cuyo resultado sea la obtención de 

una cantidad de dinero superior al premio máximo establecido. 

 

c) El porcentaje de devolución de premios que ha de programarse no será inferior al setenta 

por ciento del valor de las apuestas realizadas, debiendo cumplirse en todo el ciclo de 

120.000 partidas consecutivas.  

 

d) La duración media de la partida no será inferior a 3 segundos, sin que puedan realizarse 

más de 600 partidas, en un periodo de 30 minutos. A efectos de la duración, la realización de 

más de una partida simultánea se contabilizará como si se tratase de una partida simple. 

 

e) Las máquinas de tipo B2 deberán incorporar un sistema de monitorización que permita a la 

Administración el seguimiento y control de todas las operaciones de juego, ofreciendo la 

información sobre cantidades jugadas y premios y cuantías de los premios obtenidos en ellas, 

cuando los premios superen los 2.000 €.” 

 

Artículo 12 modificado por el artículo único.Cinco del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 

Artículo 13. Requisitos de homologación de las máquinas de tipo B.3 o basadas en el 

juego del bingo. 

 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
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Para su homologación las máquinas de tipo B3 o basadas en el juego del bingo, deberán 

reunir los siguientes requisitos: 

 

a) El precio de la partida será de 0,20 euros, sin que el valor total de la suma de las apuestas 

simultáneas realizables en una partida por cada usuario pueda exceder de 6 euros. 

 

b) La duración media de cada partida no será inferior a 2,5 segundos. 

 

c) Cada máquina deberá devolver un porcentaje de al menos el 80 por ciento del total de las 

apuestas efectuadas, de acuerdo con la estadística de partidas que resulte de la totalidad de 

combinaciones posibles. Sin perjuicio de lo anterior, el premio máximo que puede otorgar 

cada máquina será de 6.000 euros. 

 

d) La arquitectura del sistema deberá contar, al menos, con los siguientes elementos y 

funcionalidades: 

 

1º) Un servidor central que archivará todos los datos relativos a las apuestas realizadas y 

premios obtenidos, y deberá realizar y producir las estadísticas e informes del número de 

partidas realizadas, cantidades jugadas y combinaciones ganadoras otorgadas con indicación 

del día y la hora, pudiendo contener los juegos que se desarrollen en las máquinas.  

 

2º) Un sistema informático de caja, que contará con un terminal de cajero que cargará en los 

soportes aptos para la realización de cobros y pagos, o en cualquier otro soporte debidamente 

autorizados por el órgano competente en materia de juego, las cantidades solicitadas por los 

jugadores e indicará su saldo o crédito final para su abono a los mismos. A tal fin, deberá 

contar con un programa informático de control y gestión de todas las transacciones 

económicas realizadas. 

 

3º) Un sistema de verificación que, previo al inicio de cada sesión de la sala de bingo, 

comprobará diariamente el correcto funcionamiento de la totalidad del sistema. Si durante la 

jornada de juego se detectasen averías o fallos en el servidor se interrumpirá el juego y se 

devolverá a los jugadores las cantidades apostadas. Antes del reinicio del sistema se 

comprobará nuevamente el correcto funcionamiento de éste y de todas y cada una de las 

máquinas. 

 

Si la avería se produjese en una máquina y ésta no pudiese ser subsanada en el acto, 

impidiendo su correcto funcionamiento, se procederá a su desconexión inmediata, y a la 

colocación de un cartel en la misma, en el que se indique esta circunstancia. 

 

4º) Podrá homologarse como dispositivo adicional aquél que permita, mediante la conexión de 

las máquinas instaladas en una sala, la formación de bolsas de premios, mediante la 

acumulación sucesiva de una parte del importe de las apuestas y sin que dicha acumulación 

pueda suponer una disminución del porcentaje de devolución establecido en la letra c) de este 

articulo. 

 

Este dispositivo deberá gestionar informáticamente los premios acumulados y enviar a cada 

máquina la cuantía de los mismos conforme al plan de ganancias del sistema de la máquina. 
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5º) Deberán incorporar contadores que cumplan las mismas funcionalidades previstas en el 

artículo 10 f) de este Reglamento. No obstante, podrá implementar en el servidor del 

establecimiento un sistema de información, homologado por el laboratorio de ensayo 

autorizado, que conectado a las máquinas o terminales de la sala, registre todas las 

funcionalidades exigidas con carácter general en el indicado articulo 10 c). 

 

e) La realización de apuestas, así como el cobro de los premios obtenidos por los jugadores, 

se realizará mediante soportes que contengan códigos aleatorios de números que garanticen 

la seguridad en los cobros y los pagos, así como mediante dispositivos que admitan efectivo 

mediante monedas o billetes. Asimismo, se podrán autorizar nuevos sistemas de cobros y 

pagos a medida que se produzca la implantación efectiva de los juegos que se vayan a 

practicar, debiendo, en todo caso, ser autorizados por el órgano competente en materia de 

juego. 

 

f) El juego se desarrollará necesariamente mediante la utilización de pantallas controladas por 

señal de video o sistema similar, y deberá consistir necesariamente en variaciones basadas 

en el juego del bingo, desarrollado electrónicamente y sin intervención en su práctica del 

personal de la sala. 

 

g) En ningún caso la máquina podrá expedir cartones o soportes físicos del juego desarrollado 

en la máquina para su utilización externa por parte del jugador. 

 

h) Podrán contar con un dispositivo que permita la opción “bola extra”, pudiéndose arriesgar 

por el jugador a su voluntad la cantidad de créditos existentes en la máquina o introducir 

dinero adicional para su compra. La opción de la “bola extra” estará permitida siempre que no 

se altere el porcentaje de premios de la máquina, ni se supere el premio de 6.000 euros y que 

el jugador esté debidamente informado del coste de cada “bola extra”. En cada partida no se 

podrán comprar más de 15 “bolas extras”. 

 

i) El sistema deberá posibilitar, mediante la conexión de las máquinas instaladas a un servidor 

central, la transmisión de datos, en cuanto a la facturación, porcentaje de premios y 

recaudación de cada una de ellas, en tiempo real y de manera continuada a la Administración 

Pública competente, en su caso.” 

 

Artículo 13 modificado por el artículo único.Seis del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 

Artículo 14.  
 

Artículo 14  suprimido por el artículo único.Siete del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 
 

  
 CAPITULO IV 

 
Máquinas de tipo “C”  o de azar. 

 

Artículo 15. Definición y régimen jurídico de las máquinas de tipo “C” o de azar. 

Son máquinas de tipo “C” o de azar aquéllas que, de acuerdo con las características y límites 
establecidos en este Reglamento, a cambio de una determinada apuesta, conceden al usuario 
un tiempo de uso o de juego y, eventualmente, un premio que dependerá siempre del azar. 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
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A estos efectos, se entenderá que existe azar cuando las probabilidades de obtención de 
cualquier combinación o resultado no dependa de las combinaciones o resultados de las 
partidas anteriores o posteriores 

La instalación de este tipo de máquinas sólo se autorizará en casinos de juego debidamente 
autorizados.  

 
Artículo 16. Requisitos de homologación de las máquinas de tipo C. 

 

Para su homologación, las máquinas de tipo C deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 

a) El precio de la partida será el fijado en la resolución de homologación del modelo. 

 

Podrán homologarse máquinas multidenominación, que son aquellas en las que el cliente 

puede elegir a su conveniencia el precio de la partida. 

 

Asimismo, el órgano competente en materia de juego podrá autorizar la utilización de soportes 

o tarjetas, magnéticas o electrónicas, o cualquier otro medio homologado de pago y reintegro 

exclusivas para cada establecimiento, en sustitución del dinero de curso legal o de las fichas 

canjeables por el usuario en la caja del citado establecimiento. 

 

b) El premio máximo o ganancia de mayor valor que las máquinas de tipo C pueden otorgar 

en una partida será el que se fije para cada modelo en la correspondiente resolución de 

homologación y vendrá expresado en el plan de ganancias de cada máquina, dependiendo de 

la combinación ganadora.  

 

Asimismo, se podrán homologar máquinas de tipo C que dispongan, como dispositivo 

adicional, de un mecanismo que permita la acumulación de un porcentaje de lo apostado para 

constituir bolsas o premios especiales. 

 

c) La duración mínima de la partida será de 1,5 segundos. 

 

d) La máquina tendrá que ser diseñada y explotada de modo que retorne a los jugadores en 

forma de premios, de acuerdo con la serie estadística de partidas que resulte de la totalidad 

de combinaciones posibles, un porcentaje no inferior al 75 por ciento de las cantidades 

jugadas. 

 

En el caso de que esté proyectada para acumular un porcentaje de las cantidades jugadas 

para constituir bolsas o premios especiales, esta acumulación será adicional al porcentaje 

previsto en el párrafo anterior. 

 

Se podrán homologar máquinas que dispongan de mecanismos que permitan aumentar el 

porcentaje de devolución. 

 

e) Deberán disponer de un mecanismo de abono automático de los premios obtenidos, sin 

necesidad de acción alguna por parte del jugador. 

 

f) Los premios deberán consistir en moneda de curso legal, salvo que exista autorización 

expresa para la utilización de fichas o tarjetas, de acuerdo con lo previsto en el apartado a) de 

este articulo. 
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g) En el frontal, o en su caso, en la pantalla de video, de las máquinas constará de forma 

gráfica, visible y por escrito: 

 
1º. Las reglas del juego. 

 
2º. La descripción de las combinaciones ganadoras. 

 
3º. La indicación de los tipos de valores de monedas, fichas o tarjetas que acepta. 

 
4º. El importe del premio correspondiente a cada una de las partidas. 

 
5º. El porcentaje mínimo de devolución en premios. 

 
6º. La indicación de que la máquina no devuelve ni cambia monedas, salvo que el operador 

haya elegido esta opción, y si las acumula para sucesivas partidas, de modo que el dinero 

que se introduzca será para jugarlo. 

 
7º. La advertencia de que la práctica del juego puede crear adicción. 

 

h) Deberán poseer los contadores previstos en el articulo 10 f) de este Reglamento. 

 

La instalación de estos contadores no será preceptiva si el establecimiento en el que están 

instaladas dispone de un sistema informático central autorizado previamente y conectado a 

las máquinas en el que queden registradas, al menos, las mismas operaciones que en los 

contadores individuales de las máquinas. 

 

Artículo 16 modificado por el artículo único.Ocho del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 

CAPITULO V 
 

Interconexión de las máquinas y dispositivos comunes 
 

Capítulo V modificado por el artículo único.Nueve del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 

Artículo 17. Sistemas de interconexión. 

 

1. Para la interconexión de máquinas será necesaria la previa homologación e inscripción del 

sistema de interconexión por el órgano competente en materia de juego. 

 

2. La gestión y explotación de los sistemas de interconexión entre locales se realizará a través 

de las empresas prestadoras de servicios de interconexión, debidamente inscritas en el 

Registro de Empresas de Máquinas de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

 

3. Los premios de los sistemas de interconexión podrán contemplar la acumulación de 

cantidades de dinero provenientes de las sumas jugadas, al objeto de constituir bolsas o 

premios adicionales, que sólo podrán proveerse mediante la acumulación progresiva por la 

detracción de los correspondientes porcentajes de las máquinas interconectadas, estando 

prohibido dotar los mismos con cantidades fijas. 

 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o


 20 

4. El premio acumulado no podrá suponer una disminución del porcentaje de devolución de 

cada una de las máquinas interconectadas. 

 

5. El importe de los premios ofrecidos vendrá determinada por la suma de los premios que 

pueda entregar cada máquina interconectada, con los límites establecidos en el presente 

Reglamento. 

 

6. El pago de los premios estará sujeto a normativa tributaria vigente. 

 

7. Una misma máquina sólo podrá formar parte de un sistema de interconexión en los locales 

de juego y de un sistema de interconexión entre locales de juego. 

 

8. No podrá autorizarse la interconexión de máquinas entre distintos tipos de establecimientos 

de juego. 

 

9. En todo dispositivo de interconexión deberá emitirse un informe mensual sobre los premios 

concedidos, con indicación de cada uno de los premios superiores a 2.500 € y de la 

identificación del jugador o jugadores que lo han obtenido y del Documento Nacional de 

Identidad o equivalente de éstos, incidencias del sistema de interconexión y de las máquinas 

conectadas, suscrito por el representante legal de la empresa. Este informe deberá ser 

comunicado al órgano competente en materia de juego. 

 

10. En cada sistema de interconexión, se deberá consignar una fianza que responda de la 

cantidad máxima que se pueda entregar en premios. Dicha fianza deberá ser presentada por 

el titular del establecimiento en el caso de una interconexión practicada dentro del 

establecimiento, o por la empresa prestadora de servicios de interconexión en el caso de 

interconexión entre establecimientos. 

 

11. Para la interconexión de máquinas recreativas de tipo B y C, con otras instaladas en otra 

Comunidad Autónoma, será necesario garantizar mediante certificación expedida por 

laboratorio autorizado por la Comunidad Autónoma de Extremadura el cumplimiento de todos 

los requisitos fijados en este Reglamento y en las demás disposiciones que lo desarrollen. 

 

Artículo 17 modificado por el artículo único.Diez del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 

Artículo 18. Solicitud de interconexión. 

 

1. La solicitud de interconexión podrá ser presentada por el titular del establecimiento en el 

caso de interconexión dentro del establecimiento o por parte de la empresa prestadora de 

servicios de interconexión, en este caso con el visto bueno del titular del establecimiento.  

 

2. La solicitud de interconexión de máquinas se formalizará cumplimentando el modelo 

normalizado, que figura como Anexo VI de este Reglamento, acompañado de justificante de 

ingreso de la tasa administrativa por prestación de servicios administrativos y técnicos en 

materia de juego. 

 

3. Cualquier modificación de la relación de máquinas interconectadas deberá ser autorizada por 

el órgano competente en materia de juego, previa solicitud que se formalizará cumplimentando 

el modelo normalizado, que figura como Anexo VI de este Reglamento. 
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4. Las máquinas sobre las que se solicite la interconexión, deberán estar al corriente de pago 

de los tributos sobre el juego, circunstancia que podrá ser verificada en cualquier momento por 

la Administración. 

 
Artículo 18 modificado por el artículo único.Once del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 

Artículo 19. Homologación de sistemas de interconexión de máquinas de tipo B. 

 

1. Para la homologación del sistema de interconexión de máquinas del tipo B entre locales de 

juego, la empresa de prestación de los servicios de interconexión deberá acreditar, mediante 

certificación expedida por una entidad autorizada por el órgano competente en la gestión 

administrativa en materia de juego, el cumplimiento de los siguientes requisitos técnicos: 

 

a) El sistema deberá estar dotado de cuantos controles de seguridad sean necesarios y 

deberá asegurar la inviolabilidad del acceso al sistema. 

 

b) El sistema de interconexión de las máquinas garantizará su comunicación constante y a 

tiempo real que asegure la relación entre cualquier evento en el desarrollo del juego y el 

sistema de control y gestión por debajo del tiempo mínimo establecido reglamentariamente 

para una partida. 

 

c) Las máquinas interconectadas al sistema interactuarán directamente con el jugador sin que 

puedan tener incorporado ningún elemento adicional que haga depender exclusivamente de 

ellas el desarrollo del juego. 

 

d) Los sistemas de interconexión entre establecimientos de juego deberán permitir conexiones 

en línea con las autoridades administrativas competentes en materia de juego para verificar el 

cumplimiento de todos los requisitos establecidos en este Reglamento y para el seguimiento y 

control de todas las operaciones de juego, ofreciendo toda la información sobre cantidades 

jugadas y premios y cuantías de los premios obtenidos en los sistemas. 

 

2. Asimismo el sistema de interconexión debe tener las siguientes funcionalidades: 

 

a) Poseer un servidor conectado a un sistema y una base de datos asociada que almacene 

toda la información recogida. 

 

b) Poseer un elemento de interfaz que se encargue de canalizar y garantizar el intercambio de 

información entre el servidor y las máquinas de juego, que recoja y remita todos los datos 

desde los dispositivos de recogida de información hacia la base de datos asociada. 

 

c) Un control de acceso a los programas y dispositivos de seguridad, tanto del sistema como 

de cada máquina. Los usuarios con permiso de acceso a las bases de datos podrán acceder a 

los datos contenidos en la misma pero no los podrán alterar. Existirán dispositivos específicos 

de acceso externo de inspección para las unidades y servicios de control, con el fin de 

garantizar su correcto funcionamiento. 

 

d) Deberá disponer de elementos que retengan la información que se requiera en caso de 

pérdida de energía eléctrica y en el caso de que dicha información no pudiera ser comunicada 
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a la unidad central, que conserven dicha información hasta que pueda comunicar con la 

unidad central. 

 

e) Incorporar la función de archivar todos los datos relativos a las jugadas realizadas y 

premios obtenidos. 

 

f) Confeccionar las estadísticas e informes del número de partidas realizadas, cantidades 

jugadas y combinaciones ganadoras otorgadas con indicación de la fecha y hora. 

 

g) Mantener un reloj interno que refleje la hora local y la fecha que será utilizada para registrar 

toda la información. 

 

h) Disponer de un sistema de aviso en cada máquina para información de los usuarios cuando 

se averíe el servidor, sin perjuicio de que las maquinas puedan seguir funcionando. 

 

i) Determinar la información mínima que por cada máquina debe almacenar la base de datos 

de la unidad central.” 

 

Artículo 19 modificado por el artículo único.Doce del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

Artículo 20. Interconexión de máquinas de tipo C o carruseles de máquinas de tipo C. 

 

1. Las máquinas de tipo C podrán interconectarse con el fin de poder otorgar un premio 

especial, "super bolsa" o "superjackpot", formado por la suma de los premios de bolsa o 

especiales de las máquinas de tipo C interconectadas. 

 

2. El importe del premio se señalará claramente, no se podrá realizar ningún tipo de publicidad 

en el exterior del establecimiento, si bien podrá mostrarse en áreas o zonas de los casinos 

distintas de la zona de juegos de máquinas de tipo C. Asimismo, en cada máquina 

interconectada se hará constar de forma visible esta circunstancia. 

 

3. La realización de estas interconexiones precisará autorización del órgano competente en 

materia de juego. A tal fin el solicitante cumplimentará el modelo normalizado, que figura 

como Anexo VI de este Reglamento. Las modificaciones de la autorización de interconexión 

precisarán de autorización, previa solicitud formalizada mediante la presentación del Anexo VI 

de este Reglamento. 

 

4. Se podrán interconectar máquinas que se encuentren instaladas en distintos ámbitos o 

salas del mismo casino. 

 

Artículo 20 modificado por el artículo único.Trece del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

Artículo 20 bis. Interconexión entre establecimientos de hostelería. 

 

1. Podrá autorizarse la interconexión entre sí de máquinas de juego del tipo B instaladas en 

establecimientos de hostelería, con las siguientes condiciones: 

 

a) El número mínimo de máquinas que se pretendan interconectar por cada sistema de 

interconexión deberá ser superior al 20 por ciento de la totalidad del parque de máquinas de 
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juego de este tipo que se encuentren autorizadas, y al menos, que pertenezcan a cinco 

empresas operadoras sin vinculación alguna, entendiéndose esta en los términos previstos en 

el artículo 16.3 del Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades. 

 

b) El pago del premio se realizará contra la cuenta bancaria de la empresa titular de la 

máquina de juego, por los medios de pago debidamente autorizados y no pudiendo ser 

sustituido por premios en especie, conforme a las siguientes reglas: 

 

1º. Si la opción elegida es el pago por cheque conformado, talón bancario o a través de 

tarjetas o soportes electrónicos o físicos de pago legalmente admitidos, dicho pago, o 

extensión del cheque o talón, se realizará inmediatamente después de la finalización de la 

partida en la que se obtuvo el premio. 

 

2º. En el supuesto de que la opción elegida fuera la trasferencia bancaria, el pago habrá de 

hacerse efectivo en el primer día hábil siguiente a la obtención del premio, debiendo quedar 

constancia asimismo de la conformidad del jugador. 

 

El importe máximo que pueda conseguirse por todos los conceptos a través de las máquinas 

de juego interconectadas, no podrá ser superior a 2.500 euros. 

 

2. La solicitud de interconexión será formulada por empresa prestadora de servicios de 

interconexión. 

 

Artículo 20 bis creado por el artículo único.Catorce del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

Artículo 20 ter. Interconexión en salones de juego. 

 

1. Los premios acumulados se otorgarán según lo establecido en el artículo 17.5 de este 

Reglamento, no pudiendo superar en ningún caso la cantidad de 6.000 euros, previa solicitud 

de interconexión de máquinas recreativas de tipo B1 y B2 formulada por el titular del salón de 

juego. 

 

2. Igualmente se podrán interconectar máquinas recreativas de tipo B1 y B2 entre salones de 

juego, cuya cuantía en premios vendrá determinada por la suma de los premios susceptibles 

de entregar en cada máquina interconectada, sin que en ningún momento puedan superar la 

cuantía de 15.000 euros. 

 

3. Asimismo, a instancias del titular del salón de juego, se podrán interconectar las máquinas 

de tipo B3 o los puestos de juego de dichas máquinas, mediante el dispositivo indicado en el 

artículo 13.d) 4º) de este Reglamento, en cuyo caso la cuantía de los premios de la bolsa 

acumulada susceptibles de entrega no podrán superar la cantidad de 12.000 euros. 

 

4. También se podrán interconectar máquinas de tipo B3 entre salones de juego, cuya cuantía 

máxima de premios no podrá superar la cantidad de 20.000 euros. 

 

Las máquinas o los puestos de juego de las máquinas que se encuentren interconectados, no 

podrán formar parte de una segunda interconexión prevista en este apartado, prohibición que 

se amplía a las maquinas con algún puesto de juego interconectado según el apartado 3. 
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5. La empresa prestadora de los servicios de interconexión y los titulares de los locales que 

formen parte de un sistema de interconexión responderán ante la Administración y el jugador 

de todas y cuantas responsabilidades se deriven de la organización, explotación y 

funcionamiento del sistema informático de interconexión.” 

 

Artículo 20 ter creado por el artículo único.Quince del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

Artículo 20 quater. Interconexiones en salas de bingo. 

 

1. Los premios acumulados por la interconexión de máquinas B1 y B.2, vendrán determinados 

por la suma de premios máximos que puedan otorgarse en el total de las máquinas 

interconectadas, no pudiendo superar en ningún caso la cantidad de 6.000 euros. 

 

2. Se podrá autorizar la interconexión de máquinas de tipo B3 o de sus puestos de juego en 

las salas de bingo a través de un sistema de interconexión homologado, a fin de formar bolsas 

de premios mediante la acumulación sucesiva de una parte del importe de las apuestas. 

 

El premio acumulado no podrá suponer una disminución del porcentaje de devolución de cada 

una de las máquinas interconectadas, no pudiendo además en ningún caso superar la 

cantidad de 45.000 euros. 

 

3. La solicitud de interconexión de máquinas de tipo B3 entre salas de bingo deberá 

acompañar información sobre las unidades y el modelo de las máquinas que se pretenden 

interconectar, autorizaciones de explotación de las máquinas susceptibles de interconectar, 

premios que se ofrezcan, identificación del sistema técnico de interconexión, documento 

justificativo de la fianza prevista en este Reglamento, así como justificante del ingreso de la 

tasa por prestación de servicios administrativos y técnicos en materia de juego. 

 

La cuantía máxima de la bolsa de premios o jackpots de cada sistema de interconexión no 

podrá ser superior al doble del límite establecido en el apartado anterior del presente artículo, 

no pudiendo el premio acumulado suponer una disminución del porcentaje de devolución de 

cada una de las máquinas interconectadas.” 

 

Artículo 20 quarter creado por el artículo único.Dieciséis del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

Artículo 20 quinquies. Interconexiones en casinos de juego. 

 

1. Los premios acumulados en la interconexión de las máquinas de tipo C vendrán 

determinados por la suma de premios máximos que puedan otorgarse en el total de las 

máquinas interconectadas, no pudiendo superar en ningún caso la cantidad de 100.000 euros. 

 

2. Se podrá autorizar la interconexión de máquinas B.1 y B.2 en casinos de juego, cuyo 

premio máximo susceptible de entrega no podrá superar la cantidad de 25.000 euros. 

 

3. Se podrá autorizar la interconexión de máquinas de tipo B.3 en los casinos de juegos a 

través de un sistema de interconexión homologado, a fin de formar bolsas de premios 

mediante la acumulación sucesiva de una parte del importe de las apuestas. 
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El premio acumulado no podrá en ningún caso superar la cantidad de 18.000 euros. 

 

4. Igualmente, se podrá autorizar las interconexiones de máquinas de tipo C entre casinos de 

juego instalados en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura sin que el importe 

del premio pueda superar la cantidad de 150.000 euros. 

 

Artículo 20 quinquies creado por el artículo único.Diecisiete del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

Artículo 20 sexies. Dispositivos de seguridad de las máquinas de tipo B y C. 

 

1. Las máquinas de tipo B y C deberán reunir los siguientes dispositivos de seguridad para 

garantizar ésta y la integridad del juego: 

 

a) Los que impidan el funcionamiento y el uso de la máquina o la desconecten 

automáticamente cuando no funcionen correctamente los contadores preceptivos o, en su 

caso, el sistema informático que los sustituye. 

 

b) Los que impidan la manipulación de los contadores, preserven su memoria, aun en el caso 

de interrupciones de corriente eléctrica y permitan el reinicio de cualquier partida en el estado 

en que se encontraba en el momento de la interrupción. 

 

c) Los mecanismos protectores que garanticen la integridad de la memoria de juego, en el 

momento en que se intente su manipulación. 

 

2. Las máquinas de rodillo deberán, además, incorporar: 

 

a) Un dispositivo que permita a la máquina completar el giro total de los rodillos y, en su caso, 

el ciclo del pago del premio obtenido cuando retorne la energía a la máquina tras su 

interrupción. 

 

b) Un dispositivo que desconecte la máquina automáticamente si, por cualquier motivo, los 

rodillos no giran libremente. 

 

c) Un dispositivo que en forma aleatoria modifique las velocidades de giro de, al menos, dos 

rodillos o tambores y, forzosamente, del primero de ellos, para evitar repeticiones estadísticas 

en las máquinas de rodillos mecánicos. 

 

Artículo 20 sexies creado por el artículo único.Dieciocho del Decreto 283/2015, de 16 de octubre 

 

 

 
TÍTULO III 

 
Inscripción de modelos 

 
CAPÍTULO I 

 
Laboratorios de ensayo 

 

Artículo 21. Laboratorios de ensayo. 
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1. A los efectos del presente Reglamento se entiende por laboratorio de ensayo el organismo 
de control autorizado por la Consejería competente en materia de juego encargado de verificar 
la conformidad del prototipo ensayado con las especificaciones, características y requisitos 
técnicos establecidos para cada tipo de máquina o material de juego relacionado con las 
mismas.  

2. Los laboratorios de ensayo de máquinas podrán ser entidades públicas o privadas, con 
personalidad jurídica propia, y deberán disponer de los medios materiales y humanos, así 
como de la solvencia técnica y financiera necesaria y de la estricta imparcialidad e 
independencia para realizar las labores de verificación mencionada.  

 

Artículo 22. Requisitos y documentación. 

1. La solicitud de autorización de laboratorio de ensayo se dirigirá a la Consejería competente 
en materia de juego, quien previas las comprobaciones oportunas, resolverá y notificará el 
otorgamiento o denegación de la autorización, que tendrá carácter indefinido, salvo lo 
dispuesto en el artículo 23 de este Reglamento. Transcurridos seis meses desde la fecha en 
que tuvo entrada la solicitud sin que haya sido dictada la correspondiente resolución, podrá 
entenderse desestimada de conformidad con lo establecido en el artículo 43.2 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. 

2. A los efectos de garantizar la imparcialidad e independencia de los laboratorios de ensayo 
en el ejercicio de su función de verificación, éstos deberán aportar con la solicitud de 
autorización la documentación que acredite los siguientes extremos:  

a) Denominación de la entidad, con indicación de su naturaleza jurídica y del domicilio de la 
misma.  

b) En el caso de sociedades mercantiles, escritura de constitución y estatutos sociales 
inscritos en el Registro Mercantil u organismo equivalente si se trata de una sociedad 
extranjera. En este caso deberán encontrarse traducidos al idioma español por un traductor 
oficial.  

c) Relación nominal y datos personales que permitan la identificación del personal que preste 
servicios en el laboratorio.  

d) Declaración suscrita por la representación legal de la entidad acreditativa de no mantener 
relación o dependencia alguna con otras empresas, entidades privadas u organismos 
interesados en los resultados de los ensayos o verificaciones, así como de la confidencialidad 
respecto de dichos resultados. Se exceptúan los casos en que el laboratorio dependa de una 
entidad pública.  

e) Cuando la entidad titular del laboratorio sea privada, formalización y actualización de un 
contrato de seguro de responsabilidad civil.  

3. A los efectos de garantizar la capacidad y solvencia técnica en el desarrollo de sus labores 
de ensayo y verificación, los laboratorios deberán aportar la siguiente documentación:  

a) Acreditación de que la entidad dispone de personal dotado de la adecuada cualificación y 
formación técnica para los ensayos requeridos.  

b) Capacidad del laboratorio para realizar las pruebas y verificaciones de conformidad con las 
especificaciones, características y requisitos técnicos reglamentariamente establecidos para 
cada tipo de máquina o material de juego relacionado con las mismas.  
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c) Capacidad del laboratorio para realizar comprobaciones en actividades complementarias de 
aquellos otros elementos que intervienen en los juegos de azar, tales como verificaciones 
metrológicas, mecánicas, climáticas, de seguridad eléctrica, de compatibilidad 
electromagnética, así como de cualesquiera otros aspectos técnicos.  

d) Disponibilidad del laboratorio para la resolución de consultas formuladas por las 
Administraciones Públicas competentes sobre cuestiones relacionadas con los ensayos de 
material de juego, asistencia a reuniones de trabajo con aquéllas para coordinar criterios 
sobre la materia de que se trate o para la prestación de servicios de colaboración en la 
inspección, cuando así sea requerido para ello por la autoridad judicial o administrativa.  

e) Estar acreditado o estar en disposición de obtener la acreditación establecida en la Norma 
"UNE EN-ISO/IEC 17.025", o en ulteriores que la sustituyan, para realizar ensayos de 
máquinas recreativas y de azar.  

f) Cualquier otra autorización administrativa que ostente como laboratorio de ensayo.  

 

Artículo 23. Extinción y revocación de la autorización.  

1. Se extinguirá la autorización de laboratorio de ensayo por las siguientes causas:  

a) Por cese de la actividad, a petición del interesado.  

b) Por sanción de suspensión o cierre del establecimiento, impuesta de acuerdo con la 
normativa de Industria aplicable en esta materia.  

2. Previa la tramitación del oportuno procedimiento y con audiencia de la entidad autorizada, 
la Consejería competente podrá acordar la revocación de la autorización cuando concurra 
alguna de las circunstancias siguientes:  

a) Cuando se constate que el modelo de máquina o elemento de juego homologado e inscrito 
en el Registro incumplía en el momento de expedirse la certificación favorable los requisitos 
establecidos en la normativa de aplicación.  

b) Cuando el laboratorio de ensayo autorizado deje de reunir los requisitos y condiciones 
establecidas, tanto en la presente norma, como en la restante normativa estatal o comunitaria 
europea que sea de aplicación.  

 

Artículo 24. Ensayos previos. 

1. Todos los sistemas de interconexión y todos los modelos de máquinas de tipo "B" y "C" 
deberán ser sometidos, con anterioridad a su homologación, a ensayo en entidad reconocida 
por la Consejería competente en materia de juego. Dicha entidad informará si el 
funcionamiento del sistema de interconexión o del modelo de máquina, y en especial el 
programa de juego y la distribución de premios, se adecuan a las especificaciones contenidas 
en la documentación presentada. A la vista de dicho informe la Consejería competente en 
materia de juego decidirá sobre la homologación del sistema de interconexión o del modelo de 
máquina.  

2. La Consejería competente en materia de juego podrá solicitar el sometimiento a estos 
ensayos de las máquinas de tipo "A", cuando existan dudas sobre su funcionamiento o 
características.  
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3. La Consejería competente en materia de juego reconocerá los ensayos previos realizados 
por laboratorios con autorización administrativa de otras Comunidades Autónomas del Estado 
Español, de los Estados miembros de la Unión Europea, de los originarios de los países 
firmantes del acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo y de los Estados que tengan un 
Acuerdo de Asociación Aduanera con la Unión Europea, en la medida que los resultados 
hayan sido puestos a su disposición.  

 
CAPÍTULO II 

 
Registro y homologación de modelos 

 
Artículo 25. Registro de Modelos. 

1. No podrá ser objeto de importación, fabricación, comercialización, instalación, explotación 

y distribución en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura ninguna máquina 

recreativa o de azar o aparato de los regulados en el presente Reglamento cuyo modelo 

no haya sido debidamente homologado e inscrito en el Registro de Modelos, a excepción 

de los modelos de las máquinas de tipo “A”. 

Para la inscripción de un modelo en el Registro de Modelos será necesaria la 

homologación del mismo, previa comprobación del cumplimiento de los requisitos exigidos 

en el presente Reglamento. 

2. La inscripción en el Registro de Modelos otorgará a su titular el derecho a fabricar, 

comercializar e importar las máquinas que se ajusten a las mencionadas inscripciones y 

cumplan los demás requisitos establecidos en este Reglamento, siempre que los titulares 

estén inscritos en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego de la Comunidad 

Autónoma de Extremadura. 

3. Solamente podrá cederse la habilitación para la fabricación o importación de un modelo 

inscrito, si el cedente y el cesionario estuviesen inscritos en el Registro de Empresas de 

Máquinas de Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura y lo comuniquen con 

carácter previo a la Consejería competente en materia de juego. 

4. El Registro de Modelos estará dividido en dos secciones correspondientes a las siguientes 

categorías de máquinas: 

— Sección Primera: Máquinas de Tipo “B” o recreativas con premio programado. 

— Sección Segunda: Máquinas de Tipo “C” o de azar. 

En cada Sección se inscribirán los modelos concretos de máquinas siempre que 

respondan a las características generales establecidas en el Título II del presente 

Reglamento. En la inscripción se especificará la denominación del modelo, sus 

características generales y los datos de identificación del fabricante y, en su caso, del 

importador. 

5. Los sistemas de interconexión de máquinas de tipo “B” y “C” deberán de ser objeto de 

homologación e inscripción en la Sección correspondiente al tipo de máquina a que se 

refieran. A tales efectos en las Secciones del Registro de Modelos se crearán las 

correspondientes subsecciones de sistemas de interconexión. 

6. No se inscribirán en el Registro de Modelos, los modelos de máquinas cuya denominación 

sea idéntica a la de otros modelos ya inscritos, a no ser que el solicitante acredite que 

tiene inscrita con fecha anterior y a su nombre la citada denominación en la Oficina 
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Española de Patentes y Marcas. En este caso, procederá la cancelación de la primera 

inscripción.  

7. Toda modificación de los modelos de máquinas inscritos requerirá de homologación 

previa. Cuando a juicio del órgano competente la modificación solicitada no se considere 

sustancial se resolverá sin más trámite. Cuando se repute sustancial se exigirá el 

cumplimiento de todos los trámites y requisitos de homologación, manteniéndose el 

mismo número de registro seguido de una letra adicional.  

Se entenderá por modificación sustancial aquella que afecte de forma directa al precio de 

la partida, al programa de juego o al plan de ganancias. Será modificación no sustancial la 

que afecte a cualquiera de los restantes elementos del modelo. 

8. Las máquinas legalmente comercializadas en un Estado miembro de la Unión Europea, 

lasoriginarias y legalmente comercializadas en los Estados miembros pertenecientes al 

Espacio Económico Europeo y las de los Estados que tengan un Acuerdo de Asociación 

Aduanera con la Unión Europea, podrán ser homologadas por el procedimiento descrito 

en este Capítulo”. 

Artículo 25 modificado por el artículo único.Seis del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

Artículo 26. Solicitud de homologación e inscripción de modelos. 
 
La solicitud de homologación e inscripción en el Registro de Modelos se dirigirá a la 
Consejería competente en materia de juego, aportando la siguiente documentación: 
a) Ficha técnica por triplicado en modelo normalizado, en la que figurarán: 

— Dos fotografías nítidas y en color del exterior de la máquina que permita una 
visualización correcta del contenido del tablero o de la carátula del soporte del juego, 
cuando se trate de juegos para máquinas de tipo “B” con soporte de vídeo. 

— Nombre comercial del modelo. 
— Nombre del fabricante o importador, número de inscripción en el Registro 
correspondiente. 
— Dimensiones de la máquina. 
— Memoria descriptiva del juego o juegos y de la forma de uso y de funcionamiento en las 

de los tipos “B” y “C”. 
b) Un ejemplar de la memoria en la que se almacena el juego para máquinas de tipo B 

consoporte de vídeo. Estas memorias solamente podrán ser sustituidas o modificadas 

previa nueva homologación. 

c) Planos de la máquina y de su sistema eléctrico, suscritos por técnico competente. 

d) Informe emitido por Entidad acreditada por el órgano competente en materia de 

juegoacerca de los ensayos previos para las máquinas de tipo “B” y “C””. 

Artículo 26 modificado por el artículo único.Siete del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

Artículo  27. Requisitos especiales para la inscripción de modelos de máquinas de tipo 
“B”  y “C”. 

1. En el caso de inscripción de máquinas de tipo “B” y “C”, la memoria  de funcionamiento 
recogerá y describirá los siguientes aspectos: 

a) Precio de la partida y apuestas que se pueden realizar. 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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b) Plan de ganancias con indicación de los diferentes premios que puede otorgar la máquina, 
especificando el premio máximo por partida y, en el caso de máquinas de tipo “C”, los premios 
especiales o “bolsas” que pueden otorgar. 

c) Porcentaje de devolución de los premios, especificando el ciclo o número de partidas sobre 
el que se calcula. 

d) Existencia o no de mecanismos o dispositivos que permitan aumentar el porcentaje de 
devolución, con indicación del mencionado porcentaje. 

e) Cualquier otro mecanismo o dispositivo con que cuente la máquina, especificando su modo 
de funcionamiento. 

2. Para la homologación e inscripción de máquinas de tipo “B” y “C”, deberá  acompañarse a 
la solicitud la siguiente documentación: 

a) Resumen estadístico de una simulación de la secuencia del juego que incluirá al menos 
dos ciclos. El original de esta simulación se mantendrá a disposición de la Administración. 

b) Un ejemplar de la memoria electrónica en donde se almacena el programa de juego y su 
correspondiente lector. Estas memorias únicamente podrán ser sustituidas o modificadas 
previa nueva homologación. 

c) Descripción del tipo de contador acreditado que incorpora el modelo. 

d) Certificación acreditativa de la realización de los ensayos previos a que se refiere el artículo 
24. 

3. La Consejería competente en materia de juego podrá requerir al solicitante la entrega en 
depósito de un prototipo del modelo, que mantendrá la confidencialidad sobre los datos 
contenidos en la documentación y objetos entregados. 

4. Los defectos de documentación podrán ser corregidos con arreglo a lo dispuesto en el 
artículo 71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Artículo  28. Tramitación y resolución. 

1. La solicitud de homologación e inscripción de modelos se tramitará por la Consejería  
competente en materia de juego, que podrá requerir del interesado la aportación de la 
información y documentación adicionales que fuesen necesarias. La tramitación concluirá 
con la homologación del modelo si se cumplen todos los requisitos establecidos 
reglamentariamente. 

2. Una vez cumplimentado lo dispuesto en los artículos anteriores, se adoptará la resolución 
que proceda, procediéndose a la inscripción del modelo en el Registro de Modelos, 
asignándole el número que le corresponda y remitiendo al interesado una de las fichas de 
inscripción debidamente diligenciada, donde se hará constar dicho número. 

3. La Consejería competente en materia de juego podrá recabar, tanto de otras 
Administraciones Públicas como de entidades privadas, cuantos informes considere 
necesarios para dictar la correspondiente resolución. 

 4. La solicitud de homologación e inscripción  se entenderá denegada por silencio 
administrativo una vez transcurridos seis meses desde la fecha de su presentación sin 
resolución expresa. 

 

Artículo  29. Cancelación de la inscripción. 

1. La inscripción en el Registro de Modelos podrá cancelarse, por la Consejería competente 
en materia de juego, a petición de su titular, siempre que se acredite fehacientemente que no 
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se encuentra en explotación ninguna máquina o sistema de interconexión del modelo 
correspondiente en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

2. Asimismo, las inscripciones podrán cancelarse por resolución motivada de la Consejería 
competente en materia de juego, cuando con posterioridad a la inscripción se constate la 
existencia de falsedades, irregularidades o inexactitudes esenciales en la solicitud o 
documentación de inscripción, o se hayan efectuado modificaciones sin la correspondiente 
autorización. 

En estos procedimientos de cancelación de inscripciones se garantizará la audiencia de las 
empresas operadoras titulares de máquinas correspondientes al modelo afectado. 

3. La cancelación, además de la inhabilitación para la fabricación, comercialización e 
importación de máquinas o de sistemas de interconexión del modelo de que se trate, 
determinará la revocación automática de las autorizaciones de explotación de las máquinas 
correspondientes a dicho modelo o de las autorizaciones de interconexión afectadas. En la 
resolución que acuerde la cancelación se fijará el plazo para llevar a cabo la retirada de la 
explotación de dichas máquinas que nunca podrá ser superior a tres meses. 

 

TITULO IV 

Registro de Empresas de Máquinas de Juego 

 

CAPÍTULO I 

 Inscripción, renovación y cancelación 

 

Artículo 30.  Inscripción de empresas. 

1. Las empresas dedicadas a la fabricación, comercialización, distribución, importación, 
exportación, explotación, instalación, reparación o servicio técnico de máquinas de juego 
o prestadoras de servicios de interconexión, así como a la explotación de salones de 
juego, que desarrollen su actividad en el territorio de la Comunidad Autónoma de 
Extremadura, deberán figurar inscritas en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego 
que, a tal efecto, se llevará en la Consejería competente en materia de juego”. 
 

Apartado 1 del artículo 30 modificado por el artículo único.Ocho del Decreto 147/2010, de 2 de 

julio. 

2. Las empresas habrán de contar en todo caso con los medios necesarios para el desarrollo 
de su actividad, cumplir los requisitos que determina el presente Reglamento y prestar las 
fianzas que en el mismo se establecen. 

3. Cuando las empresas sean sociedades mercantiles, la transmisión de las acciones o 
participaciones de su capital deberá ser comunicada a la Consejería competente en 
materia de juego, dentro de los seis meses siguientes a que se produzca, aportando 
copia del documento que acredite dicha transmisión. 

4. Las empresas operadoras habrán de contar, dentro del ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, con un local a efectos de lo previsto en el artículo 69 del 
presente Reglamento, así como para almacén de máquinas que no se encuentren en 
explotación. 

 

Artículo 31. Estructura del Registro de Empresas de Máquinas de Juego. 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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1. El Registro de Empresas de Máquinas de Juego tendrá carácter público dividiéndose en las 
siguientes secciones: 

a) Sección Primera: Empresas fabricantes, importadoras y exportadoras. 

b) Sección Segunda: Empresas comercializadoras, distribuidoras y de servicios técnicos. 

c) Sección Tercera: Empresas operadoras. 

d) Sección Cuarta: Empresas titulares de salones de juego”. 
 

Letra d) del artículo 31.1 modificada por el artículo único.Nueve del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

e) Sección Quinta: Empresas prestadoras de servicios de interconexión. 

f) Sección Sexta: Establecimientos autorizados. 

2. Cada sección del Registro de Empresas de Máquinas de Juego dispondrá de subsecciones 
para inscribir las autorizaciones que, según este Reglamento, le corresponda a cada tipo de 
empresa.  

 

Artículo 32. Solicitud de inscripción. 

La inscripción en el Registro se solicitará a la Consejería competente en materia de juego, 
indicando el objeto de la solicitud, la justificación detallada de todos los requisitos exigidos en 
este Reglamento y necesariamente se acompañarán los siguientes documentos: 

a) Fotocopia del Documento Nacional de Identidad o pasaporte del solicitante, si fuese 
persona física, y de los presidentes y demás integrantes de los órganos de gobierno en el 
caso de personas jurídicas. 

 b). Documento que acredite la representación por parte de quien suscribe la solicitud, en su 
caso. 

c) Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes de las personas indicadas en el 
apartado a) o autorización a la Consejería competente en materia de juego para solicitarlo.  

d) Copia o testimonio de la escritura de constitución de la sociedad en la que constará el 
nombre y apellidos de los socios con la cuota de participación de los mismos, y copia de los 
estatutos. Deberá constar en los mismos como objeto social el ámbito de juego para el que 
pidan su autorización. 

e) Certificado de inscripción en el Registro Mercantil. 

f) Memoria descriptiva sobre la experiencia profesional de los interesados, los medios 
humanos, materiales y técnicos con que cuenten para el ejercicio de la actividad, así como de 
los locales, oficinas, naves o almacenes de que disponga, indicando si son propios o ajenos y, 
en este caso, título para su disposición.  

g) Copia del  Número de Identificación Fiscal 

h) Documento acreditativo de estar dado de alta en el régimen correspondiente de la 
Seguridad Social. 

i) Documento acreditativo de constitución de la fianza que corresponda. 

j) Certificación acreditativa de que la entidad está al corriente en el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias o autorización a la Consejería competente en materia de juego para 
solicitarla. 

k) En el caso de empresas prestadoras de servicios de interconexión, y sin perjuicio de la 
ulterior homologación del sistema, documentación acreditativa de tener instalado el servidor 
central y el centro de control del sistema de interconexión homologado dentro de la 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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Comunidad Autónoma de Extremadura, así como memoria detallada tanto de las aplicaciones 
como del equipo que se va a emplear en la prestación de los indicados servicios. 

2. Los defectos de la documentación aportada a la solicitud podrán subsanarse con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 71 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Publicas y del Procedimiento Administrativo Común 

 

Artículo 33. Tramitación y resolución de la  inscripción. 

1. La Consejería competente en materia de juego, tras las informaciones y comprobaciones 
que estime necesarias para constatar la concurrencia de todos los requisitos y condiciones 
reglamentariamente establecidos, resolverá sobre la inscripción en el plazo de seis meses, 
mediante resolución motivada.   

2. La solicitud de inscripción se entenderá desestimada por silencio administrativo una vez 
transcurrido el plazo señalado en el apartado 1 anterior sin que se hubiese dictado y notificado 
la resolución expresa. 

3. En cualquier caso, las empresas inscritas en el Registro de Empresas de Máquinas de 
Juego de la Comunidad Autónoma de Extremadura vendrán obligadas a remitir a la 
Consejería competente en materia de juego, la información que expresamente les sea 
solicitada, relacionada con su actividad, en la forma y plazo que expresamente se les indique. 

 

Artículo 34. Modificación de la inscripción. 

1. La modificación de la documentación que se debe aportar por las empresas para su 
inscripción en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego requerirá comunicación dirigida 
a la Consejería competente en materia de juego, dentro del plazo de un mes desde que se 
hubiese producido. 

2. La falta de comunicación dará lugar a la incoación del correspondiente expediente 
sancionador. 

3. Las modificaciones empresariales que impidan el desarrollo de la actividad para la que la 
empresa está inscrita, por dejar de reunir o carecer la empresa de los requisitos exigidos por 
la normativa que se aprueba, darán lugar a la cancelación de la inscripción. 

 

Artículo 35. Vigencia y renovación de la inscripción. 

1. Las inscripciones en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego tendrán una validez 
de ocho años, a partir de la fecha de la autorización, pudiendo renovarse por períodos de igual 
duración.  

2. La renovación deberá solicitarse, necesariamente, dentro del último semestre de vigencia 
de la autorización cuya renovación se interesa y, en todo caso, con un mes de antelación a su 
fecha de caducidad. 

3. En el plazo de seis meses desde la presentación de la solicitud de renovación, la 
Consejería competente en materia de juego resolverá lo procedente sobre la renovación 
solicitada, entendiéndose concedida por el transcurso de este plazo sin haberse dictado 
resolución expresa. 

4. La finalización de la vigencia de la autorización sin que se haya solicitado su renovación en 
el plazo previsto al efecto, determinará su caducidad, que será declarada de oficio por la 
Consejería competente en materia de juego.  

 

Artículo 36. Revocación o cancelación de la inscripción. 
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1. Las inscripciones solamente podrán cancelarse a petición del titular o por resolución 
motivada, que se ajustará, en todo caso, a lo previsto en las normas generales que regulen 
el procedimiento administrativo, por alguna de las causas siguientes: 

a) Cuando se acuerde en el procedimiento sancionador incoado por incumplimiento de la 
normativa en materia de máquinas recreativas y de azar. 

b) Falsedad en los datos aportados para la inscripción. 

c) Modificación sin autorización previa de cualquiera de las circunstancias o requisitos 
mínimos exigidos para obtener la inscripción. 

d) Falta de reposición de las fianzas previstas en el capítulo siguiente en los plazos 
señalados al efecto, salvo que tal reposición se produzca durante el procedimiento de 
revocación. 

e) No solicitar la renovación de la inscripción en el plazo indicado. 

f) Por impago total o parcial de las tasas fiscales sobre el juego. 

2. En los supuestos previstos en los apartados b), c), d) y f)  del apartado anterior, la 
revocación o cancelación irá precedida de la audiencia a las personas interesadas. 

 

 

CAPITULO II 

Fianzas 

 

Artículo 37. Fianzas. 

1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 18 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del Juego de 
Extremadura, las empresas de juego deben constituir, con carácter indefinido, a favor de la 
Junta de Extremadura, las fianzas en la cuantía señalada en el artículo siguiente. 

2. Las fianzas podrán constituirse en metálico o mediante aval bancario o de sociedad de 
garantía recíproca, o seguro de caución. Se constituirán en la Caja General de Depósitos en la 
Consejería competente en materia de Hacienda o en las sucursales de las mismas. 

 3. Las fianzas quedarán afectas a cuantas responsabilidades económicas se deriven de los 
regímenes fiscal y sancionador, ostentando la Administración regional preferencia sobre 
cualquier otro acreedor. 

 4. Las fianzas se mantendrán en su totalidad mientras subsistan las circunstancias que 
motivaron su constitución. Producida la detracción total o parcial de las mismas, las empresas 
que las hubieran constituido deberán proceder a su reposición en el plazo máximo de dos 
meses. Finalizado dicho plazo, se suspenderá la correspondiente autorización de inscripción 
iniciándose el procedimiento de revocación de la misma. 

 5. Las fianzas se extinguirán mediante resolución del órgano a cuya disposición se 
constituyeron, una vez desaparecidas las causas que motivaron su constitución y tras 
acreditarse la inexistencia de responsabilidades pendientes o el transcurso del plazo de 
prescripción de dichas responsabilidades. Extinguida la fianza se procederá a su devolución, 
previa la liquidación cuando proceda. 

 

Artículo 38. Cuantía de las fianzas. 
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1. La cuantía de las fianzas que deben prestar las empresas para su inclusión en el Registro 

respectivo, además de las indicadas en la Ley 6/1998, de 18 de junio, del juego en 

Extremadura, es la siguiente: 

a) Empresas fabricantes, importadoras, comercializadoras y distribuidoras de máquinas 

de tipo “A” y “B”, “B” y “C” y “A”, “B” y “C” 60.000,00 euros.  

b) Empresas operadoras de máquinas recreativas de tipo “B” y empresas titulares de 

salones de juego o de máquinas tipo “B” 30.000,00 euros. Estas empresas también 

podrán operar con máquinas de tipo “A”. 

c) Empresas operadoras de máquinas de tipo “C” 60.000,00 euros. 

d) Empresas de servicios técnicos de máquinas de tipo “B” y/o “C”: 30.000,00 euros. 

Estas empresas también podrán prestar servicios técnicos de máquinas de tipo “A”. 

e) Empresas prestadoras de servicios de interconexión, 30.000,00 euros. 

2. Las empresas titulares de Salas de Bingo que se inscriban como empresas operadoras 

únicamente para la explotación de las máquinas de juego instaladas en sus locales no 

estarán obligadas a constituir fianza por este último concepto, debiendo constituir la fianza 

por el número de máquinas que exploten. 

3. Las empresas titulares de salones de juego que se inscriban como empresa operadora no 

están obligadas a constituir fianza por este último concepto, debiendo únicamente 

constituir fianza por el número de máquinas que exploten. 

4. Las empresas operadoras que soliciten su inscripción como empresas titulares de salones 

de juego, no están obligadas a constituir fianza por este último concepto, debiendo 

únicamente constituir fianza por el número de máquinas que exploten. 

5. Las fianzas constituidas para la inscripción de empresarios de salones de juego 

habilitarán para la apertura y explotación de un salón de juego. 

6. Los titulares de salones de juego, una vez inscritos en el Registro correspondiente, 

deberán prestar además una fianza de 10.000,00 euros por cada salón adicional 

autorizado”. 

 Artículo 38 modificado por el artículo único.Diez del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

 

Artículo 39. Fianzas  adicionales. 

1. Con independencia de las fianzas indicadas en el artículo anterior, las empresas 
operadoras que exploten máquinas de tipo “B” en establecimientos propios o ajenos vendrán 
obligadas a constituir una fianza adicional por un importe acorde con la siguiente escala: 

- Hasta 25 máquinas: 15.000,00 euros 

- Hasta 50 máquinas: 30.000,00 euros  

- Hasta 100 máquinas: 60.000,00 euros 

- Hasta 300 máquinas: 180.000,00 euros 

- Hasta 1.000 máquinas: 600.000,00 euros. 

- Más de 1.000 máquinas: 60.000,00 euros adicionales por cada 100 máquinas o fracción. 
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2.  Esta fianza se duplicará para el caso de máquinas de tipo “C”. 

 

Apartado 2 del artículo 39 modificado por el artículo único.Once del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

 

TITULO V 

 

 Locales autorizados para la instalación de máquinas. 

 

CAPITULO I 

 

Disposiciones comunes 

 

Artículo  40. Instalación de máquinas de tipo “A”. 

Las máquinas de tipo “A” podrán instalarse para su explotación comercial, en los términos y 
condiciones previstos en el presente Reglamento y demás disposiciones que resulten de 
aplicación, en los siguientes locales: 

a) En bares, cafeterías, bares-restaurantes y establecimientos análogos. 

b) En los locales habilitados al efecto en centros hoteleros, camping, parques de atracciones, 
recintos feriales o similares. 

c) En los salones recreativos, salones de juego, salas de bingo y casinos. 

 

Artículo  41. Instalación de máquinas de tipo “B”. 

1. Las máquinas de tipo “B1” podrán instalarse para su explotación comercial, en los términos 
y condiciones previstos en el presente Reglamento y demás disposiciones que resulten de 
aplicación, en los siguientes locales: 

a) En bares, cafeterías, bares-restaurantes y establecimientos análogos. 

b) En los salones de juego, salas de bingo y casinos. 

2. No podrán instalarse máquinas de tipo “B1” en los bares de estaciones de ferrocarril, 
aeropuertos, centros comerciales o similares cuando el local propiamente dedicado a bar no 
se encuentre cerrado y aislado del público de paso. Tampoco podrán instalarse en 
establecimientos temporales que se instalen en vías públicas o zonas de recreo. Asimismo en 
ningún caso podrán situarse en terrazas y zonas que sean de ocupación de vías públicas. 

3. Las máquinas de tipo “B2” o especiales para salas de juego podrán instalarse en salones 
de juego, salas de bingo y casinos.  
 
 4. Las máquinas de tipo "B3" podrán instalarse en los salones de juego, salas de bingo y 
casinos. Cuando se compartan en el mismo establecimiento otras actividades de juego y 
apuestas no se deberán producir interferencias entre unos y otros juegos. 
A las zonas donde se instalen máquinas del tipo “B3” no podrán acceder las personas 
inscritas en el Registro de Limitaciones de Acceso. 
Apartado 4 del artículo 41 modificado por el artículo segundo.Tres del Decreto 207/2010, de 12 de 
noviembre. 

5. Las máquinas de tipo B multipuesto podrán instalarse en salones de juego, salas de bingo y 
casinos. Se podrá autorizar la instalación de máquinas recreativas de tipo B multipuesto, hasta 
un máximo de dos puestos, en los establecimientos de hostelería. 
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Apartado 5 del artículo 41 modificado por el artículo único.Diecinueve del Decreto 283/2015, de 16 de 
octubre. 

Artículo 42. Instalación de máquinas de tipo “C” o de azar. 

Las máquinas de tipo “C” o de azar únicamente podrán ser instaladas en los casinos de juego 
a que se refiere el artículo 4.2 del Reglamento de Casinos de Juego de la Comunidad 
Autónoma de Extremadura, aprobado por Decreto 115/2000, de 16 de mayo, en las zonas 
especialmente acotadas a este fin. 

Los locales donde se hallen legalmente instaladas estas máquinas se considerarán, a todos 
los efectos, como salas de juego de casino, debiendo contar con los mismos requisitos de 
entrada, registro y seguridad que el resto de las salas de esta naturaleza. 

 

Artículo 43. Número máximo de máquinas y, en su caso, de puestos susceptibles de 

instalación.   

  

1. El número máximo de máquinas que pueden instalarse en cada establecimiento será: 

  

a) En las zonas acotadas al efecto en centros hoteleros y demás alojamientos de turismo, una 

máquina de tipo A o B.1 por cada cinco metros cuadrados de superficie útil del espacio 

habilitado, con un máximo de tres máquinas. 

 

En el caso de máquinas de tipo B.1 para la instalación de la tercera máquina, será precisa la 

coincidencia de titularidad de la empresa operadora de las máquinas ya emplazadas. 

 

b) En los centros de entretenimiento familiar, parques de atracciones, recintos feriales o 

similares una máquina de tipo A por cada 10 metros cuadrados de superficie útil, con un 

máximo de seis máquinas de tipo A. 

  

c) En los centros de ocio y diversión, boleras y salones de billar, una máquina de tipo A por 

cada 10 metros cuadrados de superficie útil. 

  

d) En los bares, cafeterías, pubs, guisquerías, clubs, cafés-teatro, cafés-cantante, restaurantes, 

salas de fiestas, tablaos flamencos, discotecas, a excepción de las discotecas de juventud, y 

análogos, y en las zonas de expedición y venta de alimentos de las estaciones de servicio, dos 

máquinas de juego de tipo B.1, pudiendo instalarse una tercera máquina de tipo B.1 en los 

establecimientos que cuenten con dos máquinas de tipo B.1 de la misma empresa operadora, 

siempre que exista coincidencia de titularidad de la empresa con las máquinas ya emplazadas. 

 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, cuando exista un acuerdo entre el titular de un 

establecimiento y una empresa gestora de máquinas de tipo A, podrán instalar una máquina 

adicional, previa comunicación al órgano competente en materia de juego. 

 

En ningún caso será posible la autorización de máquinas multipuesto de más de dos jugadores 

en los citados establecimientos. 

  

e) En los salones recreativos y de juego el número de máquinas que determine la 

correspondiente autorización de funcionamiento, en las condiciones y con los requisitos 

señalados en este Reglamento.  

 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o


 38 

El número máximo de máquinas de tipo B.3 no podrá superar los seis puestos de juego. 

  

f) En las salas de bingo se podrán instalar hasta 20 máquinas de los tipos B.1 y B.2 o, 

alternativamente, a elección de su titular, una por cada veinte personas de aforo permitido en 

las salas de juego. 

 

En dichos establecimientos se podrán instalar, asimismo, hasta 40 máquinas de tipo B.3 o, 

alternativamente, a elección de su titular, una por cada diez personas de aforo permitido en las 

salas de juego. 

 

La instalación de máquinas del tipo B.3 se podrá realizar en las propias salas de juego siempre 

que no se produzcan interferencias con el juego de bingo que en ellas se desarrolle. 

 

En todo caso se destinará una superficie útil mínima de 3 metros cuadrados para cada máquina 

instalada. Cuando se trate de máquinas multipuesto la superficie mínima será de 2 metros 

cuadrados por puesto. 

 

g) En los locales específicos de apuestas se podrá instalar hasta un máximo de tres máquinas 

de tipo B1 o máquinas B1 multipuesto, que en conjunto no dispongan de más de tres puestos 

de jugador. 

 

h) En los casinos de juego el número de máquinas que determine la correspondiente 

autorización. 

 

2. Se entiende por superficie útil la superficie accesible, ocupable y utilizable permanentemente 

por el público destinada a juego en sentido estricto, excluyéndose, a estos efectos, la superficie 

de servicios, barras y los mostradores y dependencias internas. 

 

3. Las máquinas que se instalen no se podrán colocar en lugares o pasillos donde dificulten o 

impidan la correcta evacuación, circulación o distribución del público. 

 

4. Las máquinas deberán estar colocadas sobre un soporte propio. No se considerarán, a estos 

efectos, el mostrador del bar, las mesas y los objetos de usos ajenos a este fin.” 

  
Artículo 43 modificado por el artículo único.Veinte del Decreto 283/2015, de 16 de octubre. 

 

CAPÍTULO II 

 

Establecimientos hosteleros dedicados a bares y cafeterías o similares 

  
Artículo 44. Solicitud de autorización de instalación. 
 

Para poder explotar máquinas de juego en los establecimientos de hostelería indicados en el 
apartado 1.a) del artículo anterior, con excepción de la explotación de máquinas de tipo “A”, el 
titular deberá solicitar la oportuna autorización, acompañando los siguientes documentos: 
a) Licencia municipal de apertura del establecimiento. 

b) Plano del local y de su situación. 
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c) Declaración de no estar incluido en los casos del artículo 41.2 del presente 

Reglamento,que estará sometida a comprobación administrativa. 

d) Fotocopia del Número de Identificación Fiscal. 

Artículo 44 modificado por el artículo único.Doce del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

Artículo 45. Autorización de instalación. 

La autorización tendrá una validez de cinco años, renovable, previa solicitud, por períodos 
iguales y será expedida en documento normalizado. Deberá encontrarse permanentemente 
expuesta en el local autorizado, en lugar visible y accesible para su comprobación por los 
agentes de la autoridad. Podrá ser revocada por falta de mantenimiento de los requisitos o 
presupuestos por los que fue autorizada o como consecuencia de un expediente sancionador. 

  

CAPITULO III 

 

Salones recreativos y de juego 

  
Artículo 46. Definición y clases. 
 
1. Son salones los establecimientos específicamente destinados a la explotación de 

máquinas recreativas de tipo “A” y “B”. 

2. A efectos de su régimen jurídico los salones se ajustarán a la siguiente clasificación, 

de conformidad con el tipo de máquinas instaladas en los mismos: 

a) Salones recreativos o de máquinas de tipo “A”. Son aquellos de mero entretenimiento 

o recreo, que se dedican a la explotación de máquinas recreativas o de tipo “A”. Dichos 

salones en ningún caso podrán tener instaladas máquinas de tipo “B”. 

b) Salones de juego o de máquinas de tipo “B”. Son los habilitados para explotar máqui-

nas de tipo “B1” y “B2”, sin perjuicio de que puedan tener también en explotación máquinas de 

tipo “A”. 

3. La superficie mínima será de 50 metros cuadrados útiles para los salones recreativos 

y de125 metros cuadrados útiles para los salones de juego, destinados exclusivamente a la 

instalación de máquinas recreativas, sin incluir, por lo tanto, la superficie destinada a oficinas, 

servicios, almacén o aseos y cafetería. 

4. Los locales destinados a salones de juego deberán cumplir los requisitos 

establecidos enlos artículos 48 y siguientes de este Capítulo”. 

Artículo 46 modificado por el artículo único.Trece del Decreto 147/2010, de 2 de julio.  

Artículo 47. Consulta previa de viabilidad. 

1.  Cualquier persona física o jurídica interesada en la explotación de un salón de juego 
podrá formular consulta previa de viabilidad ante la Consejería competente en materia de 
juego sobre la posibilidad de obtener autorización para su funcionamiento. 
Para obtener dicha información deberá acompañar: 
a) Fotocopia del Número de Identificación Fiscal o del pasaporte de la persona física 

interesada o del representante legal de la persona jurídica. 

b) Plano de situación del local. 
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c) Planos de estado actual y reformado del local. 

d) Memoria descriptiva suscrita por técnico competente confirmando expresamente 

elcumplimiento de todos y cada uno de los requisitos exigidos en el artículo 48, o la 

posibilidad de que el local cumpla dichos requisitos una vez realizadas las oportunas obras 

de adaptación”. 

Apartado 1 del artículo 47 modificado por el artículo único.Catorce del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

2. La Consejería competente en materia de juego, a la vista de la documentación 
presentada, en el plazo máximo de seis meses, contestará sobre la posibilidad de 
autorización del salón, formulando los reparos que, en su caso, fueran procedentes. 

3. En ningún caso la información emitida implicará la concesión de autorización 
administrativa para la apertura y funcionamiento del salón objeto de consulta, ni vinculará la 
decisión que deba adoptarse por el órgano competente en el procedimiento de autorización.   

 
Artículo 48. Autorización y renovación. 
 
1. La autorización para el funcionamiento de salones de juego se solicitará a la Consejería 

competente en materia de juego por empresa inscrita en la Sección Cuarta del Registro 

de Empresas de Máquinas de Juego, debiendo reunir los requisitos establecidos en el 

artículo 70 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, indicando además: 

a) Localización del salón. 

b) Superficie y accesos.  

c) Altura. Mínima de 2,80 metros. Excepcionalmente se admitirá la reducción hasta un 

mínimo de 2,50 metros en determinados puntos de la sala de juego en sentido estricto, 

siempre que los mismos no superen el 50 por 100 de la superficie de la misma. En los 

demás espacios del local de acceso público, tales como aseos, etc., la altura no podrá 

ser inferior a 2,50 y 2,30 metros con arreglo a los criterios anteriores. 

2. A dicho escrito de solicitud se acompañará: 

a) Fotocopia de la inscripción del solicitante en el Registro de Empresas de Máquinas de 

Juego. 

b) Documento que acredite la titularidad o disponibilidad del local que podrá estar someti-

da a la condición suspensiva de la posible autorización del local. 

c) Licencia municipal de apertura o certificación municipal acreditativa tanto de su solici-

tud como de que la misma no ha sido denegada o archivada por el Ayuntamiento 

correspondiente. 

d) Plano de situación del local donde se localiza el salón. 

e) Plano de planta del local en escala no superior a 1/100. 

f) Planos de sección y fachada. 

g) Plano de electricidad, con indicación de los puntos de luz de la sala, así como de las 

luces de señalización y emergencia. 
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h) Plano de ventilación. 

i) Plano indicativo de las medidas de seguridad. 

j) Memoria descriptiva del local, en la que deberá constar el estado general del mismo, 

superficie total del establecimiento, altura del mismo, aforo que se solicita teniendo en 

cuenta la capacidad útil de la sala, situación de las puertas ordinarias y de emergencia, 

medidas de seguridad activas y pasivas, situación de las máquinas instaladas, 

ubicación y dotación de los aseos, servicio de bar, en su caso, e instalaciones 

complementarias. 

k) Certificación acreditativa de la seguridad y solidez del local. 

l) Certificación de que respecto a las condiciones de los materiales, vías de evacuación, 

señalizaciones, protección contra incendios, instalaciones eléctricas y demás 

condiciones de seguridad se cumple lo dispuesto para este tipo de locales en la 

normativa vigente. 

Los documentos indicados en los apartados d) a l) deberán ser suscritos por técnico 
competente.  
Si se ha solicitado consulta previa de viabilidad no será preciso acompañar los 
documentos que se aportaron para la misma.  

3. Si la documentación presentada fuera incompleta o defectuosa se requerirá al solicitante 

para que, en un plazo de diez días, subsane las deficiencias. 

4. Una vez presentada la documentación se ordenará la inspección del local pudiendo, en su 

caso, requerirse las modificaciones que se estimen oportunas. 

5. Constatado el cumplimiento de todos los requisitos se resolverá sobre la autorización 

solicitada. La autorización tendrá una validez de ocho años, renovable por periodos 

sucesivos de igual duración. La renovación deberá solicitarse con al menos un mes de 

antelación a la fecha de caducidad. La finalización de la vigencia de la autorización sin 

que se haya solicitado su renovación en el plazo previsto al efecto, determinará su 

caducidad, que será declarada de oficio por la Consejería competente en materia de 

juego. 

6. La solicitud se entenderá desestimada por silencio administrativo una vez transcurridos 

seis meses desde la fecha de su presentación”. 

Artículo 48 modificado por el artículo único.Quince del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

Artículo 48 bis. Comunicación de la actividad de los salones recreativos. 

1. El ejercicio de la actividad de explotación de un salón recreativo se comunicará a la 

Consejería competente en materia de juego en el plazo de un mes desde la fecha de 

inicio de la actividad. La comunicación se realizará en el modelo normalizado que se 

acompaña como Anexo I. 

2. Los cambios en la titularidad de la explotación de un salón recreativo deberán ser 

comunicados igualmente a la Consejería competente en materia de juego en el plazo de 

un mes desde que se produzcan, acompañando el documento acreditativo de la 

disponibilidad del local. La comunicación se realizará en el modelo normalizado que se 

acompaña como Anexo II”. 

Artículo 48 bis añadido por el artículo único.Dieciséis del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 
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Artículo 49. Número de máquinas y aforo. 

1. El número de máquinas que se pueden instalar en este tipo de establecimiento se fija en 
una máquina por cada tres metros cuadrados de la superficie destinada exclusivamente a la 
instalación de máquinas. Se dispondrán de forma que la separación entre los laterales de las 
máquinas o de éstas con cualquier tabique o elemento mobiliario sea como mínimo de 0,50 
metros respecto del lado donde se encuentre la documentación de la máquina. Deberán 
respetarse los pasillos de circulación que en todo caso deberán tener un ancho mínimo de 
1,50 metros en los salones inferiores a  100 metros cuadrados y de 2,00 metros en los de 
superficie mayor. En cualquier caso, en los salones de juego el número mínimo de máquinas 
de tipo “B” será de 8. 

2. El aforo del local se establecerá de forma que descontando la superficie ocupada por el 
máximo de máquinas autorizadas en cada caso, resulte una ocupación punta sobre la 
superficie residual de una persona por metro cuadrado. 

  

Artículo 50. Horario. 

El horario de funcionamiento será el que para este tipo de establecimientos esté regulado en 
cada momento por el órgano competente de la Junta de Extremadura.  

Artículo 51. Modificaciones de la autorización de funcionamiento. 

1. Sin perjuicio de la obtención de las licencias municipales que correspondan en cada caso, 
requerirán autorización previa de la Consejería competente en materia de juego, las 
modificaciones de la autorización de funcionamiento que impliquen alguna de las siguientes 
circunstancias:  

a) Autorización de otros juegos.  

b) Ampliación o disminución de la superficie del salón.  

c) Modificaciones de las condiciones técnicas de seguridad.  

d) Modificación de la distribución interna del salón que precisen de obras y demoliciones.  

e) Modificación de alguna de las instalaciones fijas.  

f) Cambio de la situación de las puertas de salida o recorridos de evacuación, si implicasen 
disminución de las condiciones técnicas de seguridad.  

g) Cambios en la distribución interna de las máquinas o en el mobiliario de otros juegos, si 
afectasen a las vías de evacuación.  

h) Incremento del aforo, del número de máquinas autorizadas, o del número o tipo de 
aparatos y mobiliarios de otros juegos.  

i) Variación de la ubicación de las dependencias de control.  

2. Sin perjuicio de la obtención de las preceptivas licencias municipales que correspondan a 
cada caso, no requerirán autorización las modificaciones siguientes de la autorización de 
funcionamiento:  

a) Obras de simple decoración o sustitución de puertas y carpinterías por otras que sigan 
cumpliendo los requisitos de la normativa aplicable a estos establecimientos de juego.  

b) La sustitución de materiales o extintores por otros de idéntica o superior eficacia ante su 
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reacción al fuego.  

c) El cierre temporal de la actividad por menos de tres meses, que en todo caso deberá ser 
comunicado, con carácter previo para su conocimiento, a la Consejería competente en 
materia de juego.  

d) Las modificaciones que se realicen para la adecuación de los establecimientos a las 
medidas correctoras que deban adoptarse en cumplimiento de las resoluciones del órgano 
de la Administración competente.  

3. Las modificaciones reguladas en el apartado 1 del presente artículo seguirán el mismo 
procedimiento establecido en el artículo 48 de este Reglamento para las autorizaciones de 
instalación, aunque con las siguientes particularidades:  
a) La documentación que debe acompañar a la solicitud de modificación se limitará a la 

descripción de la misma, aportándose, en su caso, memoria sucinta, planos y 

documentación acreditativa suscrita, cuando proceda, por profesional técnico competente.  

b) En general, no deberá aportarse documentación o datos de aquellos aspectos no 

afectados por la modificación o que ya consten en el expediente administrativo. 

Apartado 3 del artículo 51 añadido por el artículo único.Diecisiete del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

Artículo 52. Transmisión de la autorización de funcionamiento. 

1.  La autorización de funcionamiento de los salones de juego sólo podrá transmitirse a otra 
empresa de juego debidamente inscrita en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego, 
previa autorización otorgada por la Consejería competente en materia de juego”. 
Apartado 1 del artículo 52 modificado por el artículo único.Dieciocho del Decreto 147/2010, de 2 de 

julio. 

2. La solicitud de autorización de transmisión, que deberá estar suscrita por las personas 

que ostenten la representación legal de las empresas transmitente y adquirente, deberá 

presentarse dentro del mes siguiente a la fecha del negocio jurídico, debiéndose indicar, al 

menos, los siguientes datos:  

a) Identificación del salón y de la empresa de juego titular transmitente indicándose el 

número de inscripción en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego.  

b) Identificación de la empresa de juego adquirente, indicándose en su caso el número de 
inscripción en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego.  

3. La Consejería competente en materia de juego, a la vista de la documentación y demás 
antecedentes dictará y notificará la correspondiente resolución sobre la solicitud en el plazo 
máximo de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado la 
correspondiente resolución, se entenderá desestimada la solicitud. En caso de ser otorgada 
la eficacia de la autorización se condicionará a la presentación en el plazo máximo de quince 
días de la siguiente documentación:  

a) Copia autenticada del documento o título acreditativo de la transmisión del salón.  

b) Documento acreditativo de la constitución de la fianza, en su caso, por la nueva empresa 
titular del salón.  

c) Certificación expedida por la Consejería competente en materia de Hacienda de 
encontrarse al corriente de pago de las tasas fiscales tanto la empresa transmitente como la 
adquirente.  
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Artículo 53. Autorización de otros juegos. 

1. La instalación en los salones de otros juegos se ajustará a las siguientes condiciones:  

a) Que se prevea en la resolución por la que se otorgue la autorización de funcionamiento, el 
número y clase de dichos juegos.  

b) Que la colocación del mobiliario destinado a estos juegos se ajuste a los mismos criterios 
especificados en el artículo 49 para la colocación de las máquinas.  

2. La solicitud de autorización de otros juegos se tramitará de conformidad con los 
procedimientos establecidos para cada uno de ellos en su correspondiente reglamentación 
específica.  

 
Artículo 54. Control de acceso. 
 
1. Los salones juego destinados a la explotación de máquinas tipo B, deberán disponer 

de un servicio de control de acceso, situado en cada una de las puertas de entrada al local, 

que se encargará de la identificación y registro de las personas usuarias que acudan al 

establecimiento, de manera que ninguna persona pueda entrar al interior del mismo sin haber 

pasado obligatoriamente por el servicio de control de acceso y presentado original del 

documento nacional de identidad, pasaporte o documento equivalente o sistema de firma 

reconocida con sujeción a las disposiciones relativas a la protección de datos de carácter 

personal previstas en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos 

Personales y garantía de los derechos digitales. 

2. La identificación de las personas usuarias deberá realizarse mediante un sistema 

técnico, previamente homologado por la persona titular de la Dirección General competente 

en materia de juego, que deberá garantizar la inequívoca identidad de las personas que 

acceden al establecimiento.  

3. En todos los salones permanecerá durante el horario de funcionamiento de la 

actividad al menos una persona encargada del control de acceso y de los siguientes aspectos: 

a) Impedir el acceso de menores de edad a los salones de juego, debiendo exigir la 

identificación de cuantos usuarios acudan al establecimiento. 

b) Impedir que el número de personas que se encuentren en todo momento en el 

establecimiento rebase el aforo autorizado.  

c) Prestar la colaboración requerida por la inspección del juego o por los demás agentes que 

tengan encomendadas funciones de control e inspección en esta materia. 

d) Velar por el cumplimiento de la normativa aplicable en materia de admisión de las personas 

a los establecimientos públicos.  

4.  La zona de máquinas de tipo “B3” deberá estar diferenciada del resto del salón de 

juego mediante elementos separadores. 

 

Artículo 54 modificado por el artículo primero del Decreto 73/2023, de 12 de julio. 

 

Artículo 54 bis. 

 

1. Se definen los sistemas técnicos de control de acceso a los salones de juego como 

los elementos técnicos que permiten o impiden el acceso de una persona al establecimiento 

de juego previa validación de su identificación y el registro de las personas que accedan al 

mismo. Las funciones de este servicio de control serán realizadas por un sistema 

íntegramente informatizado que cumpla la normativa vigente en materia de protección de 

datos, contando con elementos físicos o electrónicos, así como sensores de paso y aviso 

acústico, que impida el acceso efectivo sin el previo registro, estando conectado en todo 
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 45 

momento con el Registro de limitaciones de acceso de cuyo acceso se facilitará por la 

Administración.  

2. En cada una de las puertas de entradas de las que dispongan los establecimientos 

de juego, deberá contar con un sistema de admisión de visitantes, previamente homologado 

por el órgano competente en materia de juego, sin que se pueda situar entre la puerta de 

entrada y el sistema técnico de control de acceso ninguna máquina recreativa de juego ni 

terminal auxiliar de apuesta.   

3. El sistema técnico de control de acceso deberá cumplir las siguientes condiciones 

para su homologación:  

a) Deberá abrir a cada visitante su ficha de registro, en su primera visita al salón de 

juego, con la función, por un lado, de identificación y control de las personas que pretendan 

acceder al establecimiento y, por otro lado, de registro de las personas que accedan al 

establecimiento,  en el que deben figurar los datos siguientes: nombre y apellidos, fecha de 

nacimiento, tipo y número de documento (DNI, NIE, pasaporte o equivalente), fecha y hora de 

acceso, datos biométricos de huella y/o facial para la autentificación y verificación de cada 

visitante, debiendo actualizarse los datos cada tres meses  desde la primera visita. En las 

sucesivas visitas el sistema recogerá la información del visitante ya grabadas previamente y el 

día y hora del nuevo acceso mediante comprobación por lector de documento y datos 

biométricos de huella y/o facial. La labor de control de admisión deberá realizarse por la 

persona responsable del establecimiento de juego que solicitará para su inscripción a quienes 

deseen acceder al mismo la presentación del original del Documento Nacional de Identidad, 

pasaporte, o documento equivalente. 

b) El sistema de registro deberá comprobar la edad de los visitantes y tendrá capacidad 

para conectarse al Registro de limitaciones de acceso y comprobar que el visitante no se 

encuentra inscrito en el citado Registro. 

c) El sistema técnico de control de acceso podrá disponer de barreras de acceso físicas 

(tornos automáticos, barrera con portillo, barreras con puertas automáticas, pasarelas o 

similares) e incorporará obligatoriamente sensores de paso y aviso acústico, permitiendo 

únicamente el acceso al visitante previamente registrado. 

d) Deberá controlar el aforo del establecimiento de juego de conformidad con lo 

establecido en la autorización de cada establecimiento de juego. 

e) El sistema de registro deberá permitir la trazabilidad de los datos, que tiene carácter 

reservado y se conservarán durante 6 meses, debiendo cumplir las exigencias relativas a la 

protección de datos de carácter personal, de acuerdo con la legislación vigente. El 

responsable del tratamiento que se realicen de los datos personales será el responsable del 

establecimiento y, por tanto, a él corresponderá cumplir con la legislación en materia de 

protección de datos. 

f) Los datos registrados en el sistema técnico de control de acceso podrán ser consultados por 

los funcionarios que desempeñen las funciones de inspección y control de conformidad con el 

artículo 48 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, a requerimiento de los Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad del Estado y Policía Local, así como a requerimiento judicial. El sistema informático 

debe permitir la extracción de la totalidad de su contenido en soporte informático a 

requerimiento del personal de inspección debiéndose entregar a su requerimiento copia en 

papel o en formato informativo del mismo. 

g) Los sistemas técnicos de control de acceso incorporarán conexiones informáticas 

seguras y compatibles con los sistemas informáticos de los órganos competentes en materia 

de juego de la Comunidad Autónoma, para el seguimiento en tiempo real del cumplimiento de 

la obligación de control de acceso de todas las personas jugadoras. La misma se deberá 

facilitar a la Administración antes de la instalación concreta en un establecimiento de juego. 

4. Para la homologación del sistema técnico de control de acceso será requisito previo, 

para las empresas que pretendan su homologación, estar inscrito en el Registro de empresas 

de máquinas de juego de Extremadura, concretamente en la sección primera regulada en el 
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artículo 31.1 a) de este decreto, como empresa fabricantes, importadoras y exportadoras y 

presentar junto con la solicitud la siguiente documentación:  

a) Informe de laboratorio de ensayo acreditado ante cualquier Administración Pública en 

el que conste que los elementos, cuya homologación se pretende, reúnen las condiciones 

técnicas exigidas en este reglamento y resto de normativa en materia de juego. 

b) Una memoria técnica detallada explicativa del sistema de control relativo a la 

funcionalidad del sistema, descripción del protocolo de conexión informática en línea segura y 

compatible con los sistemas informáticos de los órganos competentes en materia de juego. 

c) Manual de funcionamiento. 

d) En su caso, la justificación de pago de la correspondiente tasa administrativa. 

5. Acreditado el cumplimiento de los requisitos establecidos en este artículo el Director 

General competente en materia de juego concederá la homologación e inscripción en el 

Registro de juegos y apuestas de Extremadura en el plazo máximo tres meses que se 

contarán desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro electrónico de la 

Administración u organismo competente para su tramitación. Transcurrido dicho plazo sin 

haberse notificado resolución expresa, se entenderá estimada la solicitud.  

6. Los sistemas técnicos homologados por otra Administración Pública podrán ser 
convalidados por la Consejería competente en materia de juego mediante la presentación de 
la resolución de homologación, así como de un informe emitido por entidad o laboratorio de 
ensayo acreditado ante cualquier Administración Pública en el que conste que los elementos, 
cuya homologación se pretende convalidar, reúnen las condiciones técnicas exigidas en este 
reglamento y resto de normativa en materia de juego”. 
 
Artículo 54 bis añadido por el artículo primero del Decreto 73/2023, de 12 de julio 
 
Artículo 55. Régimen de los Salones recreativos o de máquinas de tipo “A”. 
 

1. En los salones recreativos únicamente podrán instalarse máquinas automáticas 
expendedoras de tipo “A2” de bebidas no alcohólicas, quedando prohibido el despacho y 
consumo de cualquier tipo de bebidas alcohólicas. 

2. En la fachada de los salones podrá instalarse un indicador o rótulo con el nombre del 
establecimiento y la expresión “Salón recreativo”. 

3.  Los titulares del salón recreativo podrán ejercer el derecho de admisión del público al 
interior del local en la forma prevista en la normativa aplicable”. 
Apartado 3 del artículo 55 modificado por el artículo único.Diecinueve del Decreto 147/2010, de 2 de 

julio. 

Artículo 56. Régimen de los Salones de juego o de máquinas de tipo “B”. 

1. En la entrada del Salón deberá existir un letrero indicativo de la prohibición de acceso a los 
menores de edad, con la siguiente inscripción “ESTÁ PROHIBIDO EL ACCESO A LOS 
MENORES DE EDAD”. 

2. En la fachada de los salones podrá instalarse un indicador o rótulo con el nombre del 
establecimiento y la expresión “Salón de juego” 

3. Los titulares de la autorización podrán reservarse el derecho de admisión del público al 
interior del local en la forma prevista en la normativa aplicable. 

4. Podrá instalarse un servicio de bar o cafetería cuando para ello se obtenga la oportuna 
licencia, siempre que se configure como un servicio exclusivo para los jugadores. 

Artículo 57.  Extinción de la autorización de funcionamiento. 

1. La autorización de funcionamiento podrá extinguirse en los casos que se relacionan 
seguidamente:  

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20230718&t=o
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a) Cancelación de la inscripción de la empresa de juego titular en el Registro de Empresas de 
Máquinas de Juego.  

b) Por voluntad de la empresa de juego titular de la autorización manifestada por escrito 
dirigido a la Consejería competente en materia de juego.  

c) Por sanción consistente en la revocación de la autorización de funcionamiento.  

d) Por la comprobación de inexactitudes esenciales en alguno de los datos expresados en las 
solicitudes de autorización, modificación o transmisión.  

e) Por la transmisión de la autorización de funcionamiento sin la autorización previa prevista 
en el artículo 52 del presente Reglamento.  

f) Por la realización de modificaciones previstas en el artículo 51 del presente Reglamento, sin 
haber obtenido la autorización previa.  

g) Por la pérdida de la disponibilidad del establecimiento.  

h) Por el cierre efectivo del salón durante más de un año, acreditado mediante informe 
evacuado por el Ayuntamiento o por cualquier otro método de prueba admitido en derecho. 

i) Por la dedicación del salón a una actividad empresarial distinta.  

j) Por caducidad o revocación de la licencia municipal de apertura.  

2. Dependiendo de la causa que motive la extinción de la autorización de funcionamiento, el 
procedimiento podrá iniciarse de oficio o a instancia de parte. Corresponderá declarar la 
extinción de la autorización de funcionamiento a la Consejería competente en materia de 
juego, previo procedimiento iniciado al efecto en el que se garantizará la audiencia de la 
empresa de juego titular.  

 

 

TITULO VI 

Régimen de instalación y explotación 

 

CAPITULO I 

Identificación de las máquinas 

 

Artículo 58. Marcas de fábrica. 

1. Antes de su salida al mercado, la empresa fabricante o importadora deberá grabar de forma 
legible, indeleble y abreviada, en los lugares a que se refiere el siguiente apartado, un código 
con los datos siguientes: 

a) Número que corresponda al fabricante o importador en el Registro de Empresas de 
Máquinas de Juego de esta Comunidad Autónoma. 

b) Número del modelo que le corresponda en el Registro de Modelos de esta Comunidad 
Autónoma. 

c) Serie y número de fabricación de la máquina, que deberá ser correlativo. 

d) Marca “CE” de conformidad, acreditativa de que la máquina satisface todas las Directivas 
de aplicación. 
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2. Dicho código representativo de las marcas de fábrica deberá ir grabado: 

a) En el mueble o carcasa que forma el cuerpo principal de la máquina.  

b) En la tapa metálica que forma el frontal de la máquina. 

c) En los vidrios o plásticos serigrafiados que forman el frontal de la máquina. 

d) En el microprocesador o memoria que almacena el programa de juego de la máquina. 

e) En la placa de identidad de la máquina. 

3. Los circuitos integrados que almacenan el programa de juego o memoria deberán contar 
con mecanismos protectores que garanticen su integridad. 

 

Artículo 59. Certificación de fabricante y guía de circulación. 

1. El certificado del fabricante es el documento que, emitido por los fabricantes o importadores 
debidamente inscritos en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego, sirve para obtener 
de la Consejería competente en materia de juego la correspondiente guía de circulación 
individualizada. 

2. La guía de circulación es el documento oficial que ampara, en todo el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura, la legalidad individualizada de la máquina a los 
efectos de su identidad con el modelo homologado e inscrito, la titularidad de la misma y las 
distintas vicisitudes que sobre ésta pudieran producirse durante su explotación.  

3. En la guía de circulación deberán constar reflejados, sin raspaduras ni tachaduras, los 
siguientes datos:  

a) Número de la guía de circulación.  

b) Nombre y número de identificación fiscal del fabricante o importador.  

c) Código de inscripción del fabricante o importador de la máquina en el Registro de 
Empresas de Máquinas de Juego.  

d) Nombre del modelo de la máquina y código de inscripción del mismo en el Registro de 
Modelos.  

e) Tipo de máquina, serie y número.  

f) Fecha de fabricación.  

g) Nombre o denominación social, número de identificación fiscal o del documento nacional de 
identidad, en su caso, y código de inscripción en el Registro de Empresas de Máquinas de 
Juego de la empresa operadora.  

4. La guía de circulación de las máquinas de tipo “B” y “C” tendrá una validez de cuatro años, 
contados a partir del 31 de diciembre del año de su expedición. Podrá renovarse por períodos 
sucesivos de cuatro años, previa solicitud de la empresa operadora dentro del último trimestre 
del año de validez. Terminada la vigencia sin que se haya renovado procederá la baja 
definitiva de la máquina para su explotación. 

5.  

Apartado 5 del artículo 59 suprimido por el artículo único.Veinte del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 
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CAPITULO II 

Autorización de explotación  

 
  

Artículo 60. Autorización de explotación. 

1. La explotación de una máquina recreativa y de juego por una empresa operadora, a 

excepción de la de máquinas de tipo “A”, requerirá la previa obtención de autorización. 

2. La autorización de explotación es la autorización administrativa otorgada por la Consejería 

competente en materia de juego, que habilita la explotación de una máquina concreta de 

una empresa operadora, una vez cumplidos los requisitos que se establecen en este 

Reglamento y satisfecha la tasa fiscal para las máquinas de tipo “B” o “C”. 

3. La autorización de explotación se documentará en la guía de circulación de la máquina 

mediante diligencia oficial en la que figurará su número y periodo de validez. 

4. La autorización de explotación corresponderá otorgarla a la Consejería competente en 

materia de juego, será única y exclusiva para cada máquina. La explotación de máquinas 

recreativas o de juego solamente podrá efectuarse por las empresas operadoras 

debidamente autorizadas y previamente inscritas en el Registro previsto en este 

Reglamento. 

5. La autorización de explotación es previa, pero no suficiente por sí misma para la 

instalación y explotación de las máquinas de tipo “B” o “C” en los establecimientos 

autorizados. Será necesaria, además, la diligencia del boletín de situación a que se refiere 

el artículo siguiente. 

6. La Consejería competente en materia de juego, a la vista de la documentación y demás 

antecedentes dictará la correspondiente resolución sobre la solicitud en el plazo máximo 

de seis meses. Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado la correspondiente 

resolución, se entenderá desestimada la solicitud”. 

Artículo 60 modificado por el artículo único.Veintiuno del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

 

Artículo 61. Boletín de situación. 

1. El boletín de situación es el documento administrativo que habilita a una empresa operadora 

para instalar máquinas de tipo “B” o “C” en un establecimiento concreto específicamente 

autorizado para la explotación de estas máquinas. 

2. El boletín de situación se suscribirá conjuntamente por la empresa operadora y el titulardel 

establecimiento en el modelo normalizado que se acompaña como Anexo III, cuyas firmas 

deberán estar reconocidas por funcionario público. 

3. Comprobado que la empresa operadora y el titular del establecimiento reúnen los requisitos 

establecidos en este Reglamento y que el boletín de situación se encuentra debidamente 

cumplimentado y firmado por ambas partes, el órgano competente en materia de juego lo 

diligenciará en triplicado ejemplar.  

Un ejemplar quedará en poder del órgano competente materia de juego, otro en poder de la 
empresa operadora y el otro en poder del titular del local. 
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4. No se admitirán aquellos boletines en los que haya transcurrido más de tres meses desde 

que tuvo lugar el reconocimiento de firma del titular del establecimiento hasta el momento en 

que pretende diligenciarse dicha documentación en la Consejería competente en materia de 

juego. 

5. El boletín de situación tendrá una validez de cuatro años más la fracción restante hasta la 

fecha del devengo de la tasa de juego. Podrá renovarse por igual plazo, previa solicitud 

conjunta de la Empresa Operadora y del titular del establecimiento, cuyas firmas deberán 

estar reconocidas por funcionario público, durante el último año de vigencia del documento, 

en el modelo normalizado que se acompaña como Anexo IV. 

6. El boletín de situación podrá cancelarse por mutuo acuerdo de las partes para suscribir uno 

nuevo, previa solicitud conjunta de la empresa operadora y del titular del establecimiento, 

cuyas firmas deberán estar reconocidas por funcionario público, en los supuestos de canje 

de máquinas a que se refiere el artículo 64 de este Reglamento o cuando se sustituya la 

máquina instalada por una de nueva autorización. La solicitud deberá formularse en el 

modelo normalizado que se acompaña como Anexo V. 

Asimismo, la validez del boletín de situación podrá cancelarse por mutuo acuerdo, 
debidamente acreditado, del titular del negocio desarrollado en el local y de la empresa 
operadora titular de la máquina en él instalada”. 

 

Artículo 61 modificado por el artículo único.Veintidós del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

 

Artículo 62. Régimen de explotación. 

1. Las máquinas de tipo “B” instaladas en un establecimiento concreto deberán pertenecer a 
la misma empresa operadora y solamente podrán ser sustituidas por máquinas de la misma 
empresa. Las máquinas de tipo “A” instaladas en un establecimiento deberán pertenecer, 
asimismo, a una sola empresa operadora. 

2. Las máquinas instaladas en un local debidamente autorizado no podrán ser retiradas ni 
sustituidas sin consentimiento escrito del titular del establecimiento salvo en los casos de 
averías, comiso y alteraciones de la máquina. 

3. Si el titular del establecimiento decidiera unilateralmente rescindir el boletín de situación no 
podrá instalar una nueva máquina en el local hasta la finalización del plazo de validez del 
mismo. De igual forma las empresas operadoras deberán mantener las máquinas instaladas 
por las que se les han concedido las autorizaciones oportunas en el local para el cual se le ha 
expedido el boletín de situación, no pudiendo retirarlas unilateralmente dentro del plazo de 
validez del mismo. 

La empresa operadora titular de las máquinas objeto de la interrupción unilateral de la 
explotación por parte del titular del establecimiento podrá, no obstante, instalarlas en otros  sin 
que ello suponga renuncia alguna de derechos respecto del establecimiento donde se produjo 
la interrupción, salvo que por parte de la empresa operadora se renuncie expresamente a los 
mismos o se den las circunstancias  previstas en el apartado siguiente. 

4. Los cambios de titularidad del local donde se encuentre instalada una máquina conllevarán 
la subrogación del nuevo titular del establecimiento en el lugar que ocupaba el antiguo titular 
del mismo, debiendo respetarse la validez del boletín de situación de la empresa operadora 
que tuviese la máquina en explotación en el local, salvo que se produjese el cierre 
ininterrumpido del establecimiento durante más de un año, acreditado mediante certificación 
expedida al efecto por el órgano competente del Ayuntamiento. Se expedirá un nuevo 
Documento Único donde se recoja el nombre del nuevo titular. 
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El nuevo titular podrá denunciar la validez del boletín de situación ante la Consejería  
competente en materia de juego quedando, en este caso, subrogado por un año, más la 
fracción restante hasta la fecha del devengo de la tasa fiscal del juego, a partir de la fecha de 
la denuncia. 

En los supuestos de nueva titularidad de la autorización para instalar máquinas recreativas de 
tipo B en el establecimiento o de transferencia de una máquina instalada y en explotación y 
con motivo de sucesivos cambios de máquina respecto de la primera instalación, se 
presentará a diligenciar un segundo Boletín de Situación en el que se mantendrá la fecha de 
vencimiento del anterior, considerándose a estos efectos como un solo documento. 

 Párrafo tercero del artículo 64.2 añadido por el artículo único.Veintiuno del Decreto 283/2015, de 16 de 
octubre. 

 

Artículo 63. Documento Único. 

1. El cumplimiento de las obligaciones administrativas y fiscales de los poseedores de 
máquinas de juego de tipo “B” y “C” se acreditará, exclusivamente, por medio del Documento 
Único aprobado mediante Orden de la Consejería competente en materia de Hacienda. Se 
expedirá en relación con todas las máquinas autorizadas a 1 de enero de cada año natural, 
previa solicitud de la empresa operadora. 

2. El Documento Único acreditará que la máquina es de modelo homologado por la Junta de 
Extremadura o por otra Administración convalidado por la misma, que la empresa operadora 
está autorizada para explotarla y que está autorizada la explotación de la máquina en el local 
donde la misma está instalada. 

3. El Documento Único sustituirá, en su incorporación a la máquina, a los documentos de 
pago de las tasas de juego,  la autorización de explotación de la misma y los boletines de 
situación.  

4. En los casos de modificación de las circunstancias existentes en el momento de conceder 
el Documento Único para una máquina concreta durante el año correspondiente se emitirá un 
nuevo Documento Único debidamente diligenciado que sustituya al anterior. 

5. De igual modo se procederá cuando se acredite la sustitución de una máquina por otra en 
virtud de canje, siempre que la nueva máquina sustituya en el mismo período anual y dentro 
del mismo ámbito territorial a otra del mismo tipo y modalidad de juego que, a estos efectos 
haya sido dada de baja definitivamente. 

 

Artículo 64. Canje de máquinas. 

1. La empresa operadora podrá solicitar simultáneamente la autorización de explotación para 
una máquina de tipo “B” o “C” de nueva autorización y la baja de la autorización de 
explotación de otra máquina de las mismas características, ya autorizada, para su 
sustitución a efectos fiscales, debiendo estar en posesión de la siguiente documentación: 

a) Guía de circulación de la máquina que se da de alta y de la que se da de baja. 

b) Certificado del fabricante de la máquina que se da de alta. 

c) Placa de identidad de la máquina que causa baja. 

d) Declaración de inutilización de la máquina cuya baja se solicita. 

e) Boletines de situación de la máquina que se da de alta y de la que se da de baja. 

f) Documento Único del trimestre vigente. 

2. Solamente se procederá al canje de máquinas que a 1 de enero del año en que se 
pretende el mismo estuviesen de alta en la Comunidad Autónoma de Extremadura. 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20151022&t=o
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3. La Consejería competente en materia de juego, a la vista de la documentación y demás 
antecedentes dictará la resolución sobre la solicitud en el plazo máximo de seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado la correspondiente resolución, se 
entenderá desestimada la solicitud.  

 

Artículo 65. Traslado de máquinas desde otras Comunidades Autónomas. 

1. Cuando se pretenda explotar en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura 
máquinas recreativas y de azar ya explotadas fuera del territorio extremeño, las mismas 
deberán ser objeto de autorización de explotación por la Consejería competente en materia 
de juego siempre que reúnan todos y cada uno de los requisitos y condiciones previstas en 
este Reglamento. 

2. Como presupuesto previo de la solicitud de autorización, la empresa de juego titular de 
dichas máquinas deberá estar inscrita en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego. 

3. En cualquier caso, sólo procederá el otorgamiento de la autorización de explotación de 
las máquinas procedentes de otras Comunidades Autónomas cuando concurran las 
siguientes condiciones y requisitos: 

a) Que la solicitud se haya presentado en el órgano correspondiente dentro del mes de 
diciembre de cada año. 

b) Que el modelo de máquina se encuentre homologado en la Comunidad Autónoma de 
Extremadura e inscrito en el Registro de Modelos. 

 

Artículo 66. Transmisión de máquinas. 

1. La transmisión de la titularidad de máquinas recreativas y de azar, con la autorización de 
explotación, sólo podrá llevarse a cabo entre empresas inscritas en el Registro de Empresas 
de Máquinas de Juego. Se hará constar mediante diligencia incorporada a la guía de 
circulación y previa solicitud acompañada del título que acredite dicha transmisión. No se 
autorizará la transmisión de la titularidad de máquinas con deudas pendientes por la tasa 
fiscal sobre el juego. 

2. La Consejería competente en materia de juego, a la vista de la documentación y demás 
antecedentes dictará la resolución sobre la solicitud en el plazo máximo de seis meses. 
Transcurrido dicho plazo sin que se hubiese dictado la correspondiente resolución, se 
entenderá desestimada la solicitud.  

  

Artículo 67. Extinción y revocación de las autorizaciones de explotación y de los 
boletines de situación. 

1. Las autorizaciones de explotación y la vigencia de los boletines de situación se extinguirán 
por el vencimiento de los plazos fijados. 

2. Se revocarán la autorización de explotación y el boletín de situación y deberá cesar, en 
consecuencia, la explotación de la máquina en los casos siguientes: 

a) Cancelación de la inscripción de la empresa operadora en el Registro de Empresas de 
Máquinas de Juego, salvo que se transfieran las máquinas a otra empresa dada de alta en el 
Registro para la continuidad de la explotación. 

b) Sanción, de acuerdo con la normativa vigente.  

c) Comprobación de falsedades, irregularidades o inexactitudes esenciales en alguno de los 
datos expresados en las solicitudes, su transmisión o modificación o en la documentación 
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aportada, así como la instalación de máquinas en establecimientos en los que no es factible 
su instalación. 

d) Cancelación de la inscripción del modelo al que corresponde la máquina. 

3. En el procedimiento de revocación se dará audiencia a la empresa titular de la 
autorización de explotación y a cuantos puedan tener interés en el mismo. 

  

CAPITULO III 

 Documentación 

 

Artículo 68. Documentación incorporada a la máquina. 

1.  Sin perjuicio de lo establecido en el presente Reglamento respecto a las marcas de fábrica 
y avisos, las máquinas de tipo “B” y “C” que se encuentren instaladas y en explotación 
deberán tener incorporado, en un lugar perfectamente visible el Documento Único del 
trimestre vigente una vez abonado”. 

Apartado 1 del artículo 68 modificado por el artículo único.Veintitrés del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

2. La incorporación de la documentación indicada se efectuará en la parte frontal o lateral de 
la máquina. En este último caso, la separación entre dicho lateral y cualquier otro obstáculo 
permanente u ocasional, no podrá ser inferior a 0,50 metros. 

 

Artículo 69. Documentación en poder de la empresa operadora. 

La empresa operadora deberá tener en su domicilio o sede social en todo momento y exhibir a 
petición de los agentes de la autoridad la siguiente documentación: 

a) Relación y guías de circulación de todas las máquinas que explote. 

b) Relación de los locales donde estén situadas y en explotación todas y cada una de las 
máquinas que explote. 

c) Título acreditativo de su inscripción en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego. 

d) Documentos Únicos correspondientes a todas las máquinas explotadas por la empresa 
operadora. 

 
Artículo 70. Documentación que debe obrar en el local. 

1. En los salones de juego, salas de bingo y casino se deberá hallar la autorización de 

funcionamiento. 

2. En bares, cafeterías y otros establecimientos se deberá hallar la autorización de 

instalación correspondiente. 

3. La documentación que se debe conservar en el local estará en todo momento en el 

mismo y adisposición de los funcionarios que realicen las funciones inspectoras en materia 

de juego. 

Artículo 70 modificado por el artículo único.Veinticuatro del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

Artículo 71. Prohibiciones de uso. 

1. A los operadores de las máquinas, al titular del establecimiento y al personal vinculado al 
mismo les estará prohibido: 

a) Usar las máquinas de los tipos “B” y “C” en calidad de jugadores. 

b) Conceder créditos o dinero a cuenta a los jugadores. 

https://doe.juntaex.es/ultimosdoe/mostrardoe.php?fecha=20100708&t=o
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c) Conceder bonificaciones o jugadas gratuitas al usuario. 

2. Los titulares de los establecimientos o sus responsables podrán impedir el uso o acceso a 
aquellas personas que maltraten las máquinas en su manejo. Igualmente deberán hacer 
figurar en lugar visible en los locales donde se encuentren instaladas las máquinas de tipo 
“B”, un rótulo indicando la prohibición del uso de éstas máquinas a los menores de 18 años. 
 
 

  

TITULO VII 

Régimen sancionador 

CAPITULO I 

Infracciones 

 

Artículo 72. Infracciones Administrativas. 

1. Son infracciones administrativas las acciones u omisiones tipificadas como tales en la Ley 
6/1998, de 18 de junio, del juego de Extremadura y especificadas en este Reglamento. 

2. Las infracciones administrativas se clasifican en muy graves, graves y leves. 

  

Artículo 73. Infracciones muy graves. 

Son infracciones muy graves las tipificadas en el artículo 31 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, 
del juego de Extremadura y, especialmente, las siguientes: 

1. Fabricación y comercialización. 

a) La importación, fabricación, comercialización, distribución o venta en cualquier forma de 
máquinas o sistemas de interconexión de las mismas que no hayan sido homologados e 
inscritas en el Registro de Modelos o que se correspondan con modelos cuya inscripción en el 
citado Registro hubiese sido cancelada. 

b) La importación, fabricación, comercialización, distribución o venta de máquinas o sistemas 
de interconexión de las mismas por personas distintas de las reglamentariamente autorizadas 
e inscritas en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego. 

c) La importación, fabricación, comercialización, distribución o venta de máquinas o sistemas 
de interconexión de las mismas, así como  la emisión del certificado de fabricante indicado en 
el artículo 59 con datos falsos o duplicados. 

d) La alteración o modificación total o parcial de los elementos del juego, así como de las 
máquinas de juego y sistemas de interconexión de las mismas.   

2. Instalación y explotación. 

a) La instalación o explotación de máquinas clandestinas o ilegales. 

b) La instalación o explotación de máquinas por personas o entidades no autorizadas ni 
inscritas en el Registro de Empresas de Máquinas de Juego o distintas de las autorizadas, o 
en locales no autorizados. 

c) La instalación o explotación de máquinas que carezcan de la correspondiente 
documentación indicada en este Reglamento, así como de las marcas de fábrica de las 
mismas o que carezcan de las correspondientes autorizaciones. 

d) La interconexión de máquinas sin la correspondiente autorización.  
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e) El impago total o parcial de los premios obtenidos por los usuarios de las máquinas de 
juego, así como la alteración, de cualquier forma, de los porcentajes de devolución y premio 
máximo autorizado. 

f)  La transmisión sin autorización  de máquinas entre empresas operadoras. 

3. Funcionamiento. 

a) El funcionamiento de los locales o establecimientos sin las correspondientes autorizaciones 
o la instalación de máquinas en establecimientos que no han solicitado la oportuna 
autorización.  

b) Permitir la instalación, por parte de los titulares de la actividad del local o establecimiento, 
de máquinas que no reúnan los requisitos exigidos en este Reglamento o la instalación en 
número mayor al autorizado. 

c) No impedir el uso de las máquinas recreativas con premio o de azar a los menores de 
edad, o permitir la entrada de los mismos a los salones de juego o de máquinas de tipo “B” 
por los titulares de la explotación de los locales donde se encuentren instaladas. 

d) La negativa a exhibir a los agentes competentes de la autoridad, tanto por parte de la 
empresa operadora como del titular de la actividad del local o establecimiento en que 
estuviesen instaladas, la documentación exigida por este Reglamento, así como la negativa 
por parte de la empresa operadora a abrir las máquinas para la comprobación de los 
requisitos exigidos por el presente Reglamento. 

e) Utilizar las máquinas recreativas de tipo “A” como motivo o instrumento para la realización 
de apuestas o juegos de azar. 

4. Otras infracciones muy graves. 

a) Permitir el acceso al juego de las personas que lo tienen prohibido de acuerdo con las 
normas vigentes. 

b) Ejercer coacción o intimidación sobre los jugadores en caso de protesta o reclamación. 

c) Otorgar préstamos o permitir que se otorguen por terceros a jugadores o apostantes en los 
locales o recintos en que tengan lugar los juegos. 

d) La manipulación de los juegos en perjuicio de los jugadores y apostantes. 

e) La participación como jugadores del personal empleado en un local donde se desarrollen 
actividades de juego respecto de ese mismo local. 

f) La admisión de más jugadores de los autorizados como aforo del local. 

g) La inexistencia o mal funcionamiento de las medidas de seguridad de los locales cuando 
puedan afectar gravemente a la seguridad de las personas. 

h) La comisión de tres faltas graves en un período de doce meses. 

 

Artículo 74. Infracciones graves. 

Son infracciones graves las tipificadas en el artículo 32 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del 
juego de Extremadura y, especialmente, las siguientes: 

1. Instalación y explotación. 

a) El cambio de instalación de las máquinas entre locales autorizados para su instalación y 
explotación sin la preceptiva autorización. 

b) Carecer el establecimiento de la documentación exigida que debe conservarse en el local 
o la máquina carecer de la documentación que debe estar incorporada a la misma de la 
forma establecida. 
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c) La explotación de máquinas de tipo “B” sin haber abonado la tasa fiscal sobre el juego 
correspondiente al trimestre vigente en ese momento. 

d) La negligencia en la corrección de las causas que provoquen en las máquinas una 
inadecuada práctica del juego, vulnerando los requisitos o límites establecidos en este 
Reglamento, siempre que no constituyan infracción muy grave. 

e) La explotación de máquinas sin la correspondiente documentación indicada en el artículo 
68.1 de este Reglamento. 

2. Funcionamiento. 

a) El incumplimiento por la empresa operadora de conservar en su poder la documentación 
señalada en el artículo  69 de este Reglamento. 

b) La falta de comunicación por la empresa operadora de las variaciones producidas en los 
datos contenidos en su autorización administrativa y, en su caso, el funcionamiento sin la 
autorización de tales variaciones  

3. Otras infracciones graves 

a) Efectuar publicidad de los juegos de azar o de los establecimientos en los que éstos se 
practiquen al margen de lo dispuesto en el artículo  5 o sin la debida autorización o más allá 
de los límites fijados en la misma.  

b) No estar al corriente del cumplimiento de las obligaciones formales previstas en la Ley 
6/1998, del Juego de Extremadura y en este Reglamento. 

c) El fomento y la práctica de juegos y apuestas al margen de las normas establecidas en las 
autorizaciones concedidas. 

d) La comisión de tres infracciones leves en un período de doce meses. 

 

Artículo 75. Infracciones leves. 

Son infracciones leves las contravenciones a la Ley 6/1998, del Juego de Extremadura y a 
este Reglamento que no estén tipificadas como infracciones graves o muy graves. En 
general aquellas que no produzcan perjuicios a terceros ni beneficios al infractor o a 
personas relacionadas con éste, ni redunden en perjuicio de la Hacienda Pública de la 
Comunidad Autónoma de Extremadura. 

En especial son infracciones leves: 

a) La falta de incorporación a la máquina de la tasa fiscal sobre el juego o Documento Único 
del trimestre vigente, siempre que el mismo esté debidamente abonado en tiempo y forma. 

b) No exhibir en los locales o establecimientos públicos donde se exploten máquinas 
recreativas los documentos indicados en el artículo  70 de este Reglamento, siempre que el 
titular esté en posesión de los mismos. 

c) Colocar la documentación que debe llevar incorporada la máquina de manera que se 
dificulte su visibilidad o sin cumplir lo dispuesto en el artículo 68.2 de este Reglamento. 

  

Artículo  76. Infracciones relativas a máquinas de tipo “A”. 

Sin perjuicio de la inclusión a todos los efectos de las máquinas de tipo “A” en este 
Reglamento, las infracciones que con ellas se puedan cometer, salvo las referentes a su 
transformación fraudulenta en máquinas de otro tipo, a su utilización como motivo o 
instrumento para la realización de apuestas o juegos de azar y al número máximo de 
máquinas por local, serán sancionadas de acuerdo con criterios que tengan en cuenta la 
menor trascendencia social de aquéllas. 
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Artículo 77. Responsables de las infracciones. 

1. Son responsables de las infracciones tipificadas en la Ley 6/1998, del juego de 
Extremadura y de las especificadas en este Reglamento las personas y entidades a las que 
se refiere el artículo 34 de la citada ley.  

2. Las infracciones por incumplimiento de los requisitos que debe reunir la máquina serán 
imputables a la empresa operadora titular de la misma y al titular del negocio desarrollado en 
el establecimiento donde se encuentra instalada, sin perjuicio de la responsabilidad que por 
estos hechos pueda corresponder al fabricante o importador. 

3. Las infracciones derivadas de las condiciones de los locales serán imputables al titular de 
las actividades en ellos desarrolladas. 

  

Artículo  78. Infracciones cometidas por los jugadores. 

1. Son infracciones cometidas por jugadores y visitantes en los locales donde haya elementos 
de juego las tipificadas en el artículo 35 de la Ley 6/1998, de 18 de junio, del juego de 
Extremadura. 

2. Estas infracciones podrán ser graves o leves atendiendo al lucro obtenido, desorden 
provocado, reiteración y daños producidos. 

  

CAPITULO II 

Sanciones 

  

Artículo 79.  Tipos de sanciones y graduación. 

1. La comisión de infracciones tipificadas en el Capítulo anterior determinará la imposición de 
sanciones pecuniarias y de otra índole, de conformidad con lo establecido en la Ley 6/1998, 
del juego de Extremadura y en este Reglamento. 

2. Las sanciones se clasifican en principales y accesorias. 

3. Las sanciones señaladas como principales se podrán imponer conjunta o alternativamente, 
graduándose su acumulación y extensión atendiendo a las circunstancias personales del 
infractor, a la reiteración de los hechos, la trascendencia económica y a la alarma social de los 
hechos sancionables. 

4. En los casos por falta grave del artículo  78 se podrá acordar la inclusión en el Registro de 
Limitaciones de Acceso previsto en el artículo 26 de la Ley 6/1998, del Juego de Extremadura.  

  

Artículo 80. Sanciones principales. 

Son sanciones principales las siguientes. 

1) Por infracciones muy graves. 

a) Multa de hasta 601.012,20 euros. 

b) Multa del doble al quíntuple de las ganancias obtenidas irregularmente. 

c) Suspensión de las autorizaciones concedidas por un plazo de hasta cinco años y 
prohibición de obtener otras nuevas en igual plazo. 

d) Suspensión de la validez de los documentos profesionales por el mismo plazo y 
limitaciones previstas en la norma anterior. 

e) Suspensión de la autorización de empresa operadora de máquinas recreativas o de juego, 
así como de las demás empresas indicadas en el artículo 31 de este Reglamento por idéntico 
término y condiciones anteriores. 
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f) Inhabilitación de la empresa, su director, gerentes y propietarios para llevar a cabo la 
organización, gestión o explotación de las actividades de juego reguladas en este Reglamento 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de Extremadura, por un plazo de hasta cinco años. 

2) Por infracciones graves. 

a) Multa de hasta 30.050,61 euros. 

b) Multa del doble al cuádruple de la ganancia irregularmente obtenida. 

c) Suspensión de hasta dos años en los casos previstos en las letras c), d) y e) del inciso 
anterior. 

3. Por infracciones leves: 

a) Multa de hasta 6.010,12 euros. 

b) Multa del tanto al triple de la ganancia ilícitamente obtenida. 

  

Artículo 81. Sanciones accesorias. 

Son sanciones accesorias las siguientes: 

a) En todos los casos, el comiso de la ganancia ilícitamente obtenida, de los elementos del 
juego utilizados irregularmente y la prohibición de entrada en locales donde su actividad 
principal sea el juego, por un plazo de hasta cinco años. 

b) En el caso de falta muy grave se podrá acordar la clausura del local de juego por un plazo 
de hasta cinco años. 

  

Artículo 82. Órganos sancionadores. 

Son órganos competentes para la imposición de sanciones los referidos en el artículo 37 de la 
Ley 6/1998, de 18 de junio, del juego de Extremadura. 

  

Artículo  83. Procedimiento. 

Los expedientes sancionadores se tramitarán y las sanciones se impondrán de conformidad 
con lo dispuesto en el Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento 
sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, 
así como por lo dispuesto en la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del Gobierno y de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

  

Artículo 84. Medidas cautelares. 

1. El órgano competente para ordenar la incoación del expediente podrá acordar, como 
medida cautelar, el precinto y depósito del material y elementos de juego, así como de las 
máquinas recreativas, cuando existan indicios racionales de infracción muy grave, como 
medida previa o simultánea a la instrucción del expediente sancionador. 

2. Sin perjuicio de lo establecido en materia de sanciones por juego ilegal, el órgano 
competente para ordenar la incoación del expediente deberá adoptar medidas conducentes al 
cierre inmediato de la sala de juego que no goce de las autorizaciones requeridas, así como a 
la inmovilización de los materiales de todo tipo usados para la práctica del juego. 

3. Asimismo se podrá acordar como medida provisional el precinto y depósito de: 

a) Las máquinas de tipo “B” o “C” instaladas en locales distintos de los autorizados. 

b) Las máquinas de Tipo “B” o “C” que excedan en número al autorizado según los locales. 
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c)  

Letra c) del artículo 84.3 suprimida por el artículo único.Veinticinco del Decreto 147/2010, de 2 de julio. 

d) Las máquinas de Tipo “B” o “C” que carezcan del Documento Único del trimestre en curso 
debidamente abonado. 

4. Los agentes de la autoridad, en el momento de levantar acta por las infracciones antes 
descritas, podrán adoptar las medidas cautelares a que se refieren los párrafos anteriores. En 
estos casos el órgano a quien compete la apertura del expediente deberá, en  el acuerdo de 
incoación, confirmar o levantar las medidas cautelares adoptadas. Si en el plazo de dos 
meses no se hubiese comunicado la ratificación de la medida, se considerará sin efecto, sin 
perjuicio de la continuación del expediente sancionador que se hubiese incoado. 

5. Además de lo dispuesto anteriormente, la Administración podrá decomisar las máquinas en 
los casos de falta de autorización, revocación o suspensión de la misma, así como en el 
supuesto de máquinas ilegales y destruirlas, en su caso, cuanto sean firmes las 
correspondientes resoluciones sancionadoras. 

  

Artículo  85. Documentación de actuaciones inspectoras. 

1. El resultado de las inspecciones se documentará mediante actas que serán extendidas  por 
triplicado por los agentes de la autoridad. Se levantarán en presencia del titular o encargado 
del local, del responsable de los hechos, en su caso, o del titular de la máquina si se hallase 
presente, quienes firmarán las mismas, haciendo constar las observaciones pertinentes que 
deseen, y si se negasen a estar presentes o a firmarlas, así se especificará. Siempre que sea 
posible, las actas serán firmadas por testigos. 

2. Las actas podrán ser: 

a) Actas de comprobado y conforme que se extenderán cuando no se observe por los 
inspectores anomalía alguna, a petición de quien concurra a la inspección, a quien se 
entregará copia. 

b) Actas de infracción, que se extenderán por toda infracción a la Ley 6/1998, del juego de 
Extremadura o a este Reglamento. Reflejarán con la máxima exactitud los hechos y datos 
tendentes a acreditar la existencia de la infracción. 

c) Actas de precinto, comiso o clausura, que se levantarán al tiempo de proceder al precinto o 
decomiso de máquinas o clausura de locales para los que se ordene expresa o 
individualmente por la autoridad encargada de resolver el expediente, bien en concepto de 
sanción firme o como medida cautelar y en virtud de providencia del mismo como 
consecuencia de un acta de infracción y según lo dispuesto en el artículo anterior. 

En dichas actas, de las cuales se entregará copa al titular o encargado del local, se apercibirá 
al mismo respecto de su condición de depositario de la máquina. 

d) Actas de desprecinto o reapertura, que se redactarán una vez cumplida la sanción o 
levantada la medida cautelar de precinto o clausura. 

e) Actas de destrucción, que se levantarán para hacer constar la destrucción de material 
clandestino decomisado cuando así se ordene por la autoridad encargada de resolver el 
expediente, una vez concluido.   

 

CAPITULO III 

Prescripción 

  

Artículo 86. Prescripción de infracciones. 
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1. Las infracciones leves prescribirán a los seis meses, las graves a los dos años y las muy 
graves a los tres años. 

2. El término de la prescripción comenzará a contarse desde el día en que se hubiere 
cometido la infracción. 

3. La prescripción se interrumpirá desde que el procedimiento se dirija contra el infractor, 
reanudándose el plazo de prescripción si el expediente sancionador estuviera paralizado más 
de tres meses por causa no imputable al presunto responsable. 

  

Artículo 87. Prescripción de sanciones. 

1. Las sanciones impuestas por faltas leves prescribirán al año, las impuestas por faltas 
graves a los dos años y las impuestas por faltas muy graves a los tres años. 

2. El plazo de prescripción de las sanciones comenzará a contarse desde el día siguiente a 
aquel en que adquiera firmeza la resolución administrativa por la que se impone la sanción. 

3. Interrumpirá la prescripción la iniciación, con conocimiento del interesado, del 
procedimiento de ejecución, volviendo a transcurrir el plazo si aquél estuviera paralizado más 
de tres meses por causa no imputable al infractor.  


